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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Santiago, 26 de marzo de 2026 
 
Señores Presidentes y Directores  
Televisión Nacional de Chile 
 
 
Opinión con salvedades 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros de Televisión Nacional de Chile (la 
Entidad), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y los 
estados de resultados, de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha y las notas a los estados financieros, incluyendo 
información de las políticas contables materiales. 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos del asunto descrito en la sección “Fundamentos de 
la opinión con salvedades” de nuestro informe, los estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Entidad al 31 de 
diciembre de 2025,  sus resultados y flujos de efectivo correspondiente al año terminado en esa 
fecha de acuerdo con Normas de Contabilidad de las Normas Internacionales de Información 
Financiera emitidas por el International Accounting Standards Board (Normas de 
Contabilidad NIIF). 
 
Fundamentos de la opinión con salvedades 
 
Tal como se indica en Nota 14, al 31 de diciembre de 2025 Televisión Nacional de Chile 
mantiene registrados activos por impuestos diferidos ascendentes a M$ 24.289.171. La Norma 
Internacional de Contabilidad 12 - Impuesto a las ganancias, requiere que los activos por 
impuestos diferidos sean reconocidos en la medida que sea probable que se disponga de 
utilidades tributarias futuras contra las cuales los mismos puedan ser utilizados. No hemos 
obtenido evidencia suficiente y apropiada de auditoría que nos permita evaluar el adecuado 
reconocimiento de estos impuestos diferidos activos, debido a que la Entidad no cuenta con 
proyecciones tributarias que permitan sustentar su recuperabilidad.
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Chile. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de La Entidad 
de conformidad con el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile y hemos cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión con salvedades. 
 
Énfasis en un asunto – Situación financiera de la Entidad 
 
Como se indica en Nota 2 de los estados financieros, la Entidad registra pérdidas del ejercicio, 
pérdidas acumuladas y flujos operacionales negativos. La evaluación de la Administración de 
estos hechos y circunstancias, los que fueron considerados en la preparación de los presentes 
estados financieros bajo el principio de empresa en marcha, también se describen en Nota 2. 
No se modifica nuestra opinión con respecto a este asunto.  
 
Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno 
corporativo por los estados financieros 
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas de contabilidad NIIF, y del control 
interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros exentos de representaciones incorrectas materiales, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando la base contable 
de empresa en marcha a menos que la Administración tenga intención de liquidar la Entidad 
o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 
 
Los responsables del gobierno corporativo son responsables de la supervisión del proceso de 
preparación y presentación de información financiera de la Entidad.  
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros como 
un todo están exentos de representaciones incorrectas materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe del auditor que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile siempre detecte una representación 
incorrecta material cuando exista. Las representaciones incorrectas pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, se podría esperar 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas materiales en los 

estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
representación incorrecta material debido a fraude es más elevado que en el caso de una 
representación incorrecta material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, representaciones intencionadamente 
erróneas o el caso omiso del control interno. 
 

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Entidad. 
 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración.   
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• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable 
de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar 
como empresa en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe del auditor sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe del auditor. Sin embargo, hechos 
o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una empresa en 
marcha. 

 
• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

 
Comunicamos a los responsables del gobierno corporativo, entre otros asuntos, el alcance y la 
oportunidad planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.   
 
Otros asuntos 
 
El Colegio de Contadores de Chile A.G. aprobó que las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile adopten integralmente y sin reservas las Normas Internacionales de 
Auditoría emitidas por el International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB) para 
las auditorías de estados financieros preparados por el año iniciado a partir del 1 de enero de 
2025.  
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La auditoría a los estados financieros de Televisión Nacional de Chile al 31 de diciembre de 
2024 fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile 
vigentes a esa fecha. Sobre dichos estados financieros emitimos una opinión sin modificaciones 
con fecha 27 de marzo de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

María Soledad Quiroga M. 
RUT: 22.542.112-9 



 
 
 
 
 
 
 

 

Televisión Nacional de Chile 
Índice de los Estados Financieros    

 
 
 
 Pág. 
Estados Financieros  
 
Estados de situación financiera .................................................................................................................  4 
Estados de resultados ................................................................................................................................    6 
Estados de resultados integrales   ..............................................................................................................  7 
Estados de cambios en el patrimonio ........................................................................................................   8 
Estados de flujos de efectivo .....................................................................................................................    10 
 
Notas 
Nota 1. Entidad que reporta  .....................................................................................................................  11 
Nota 2. Naturaleza de las operaciones  .....................................................................................................  11 
Nota 3. Políticas contables aplicadas ........................................................................................................  15 
 a. Bases de preparación .............................................................................................................  15 
 b. Nuevos estándares, interpretaciones y enmiendas adoptadas por la empresa  ......................  15 
 c. Moneda funcional y de presentación    ..................................................................................       17 
 d. Transacciones y saldos en moneda extranjera  .....................................................................  17 
 e. Los principales tipos de cambio de moneda extranjera  ........................................................  18 
 f. Propiedad, planta y equipo  ....................................................................................................  18 
 g. Activos intangibles distintos de la plusvalía y otros activos no financieros corrientes ........  19 
 h. Deterioro del valor de activos financieros  ...........................................................................  19 
 i. Deterioro del valor de activos no financieros  .......................................................................  19 
 j. Activos y pasivos financieros  ...............................................................................................  20 
 k. Clasificación entre corriente y no corriente  .........................................................................  21 
 l.  Inventarios  ............................................................................................................................  21 
 m. Distribución de utilidades  ...................................................................................................  21 
  n. Reconocimiento de ingresos  ................................................................................................  21 
 o. Impuestos a las utilidades, activos y pasivos por impuestos diferidos  ................................  22 
 p. Activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta ......................................  23 
 q. Estado de flujos de efectivo  .................................................................................................  23 
 r. Capital emitido  ......................................................................................................................  23 
 s. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar .....................................................  23 
 t.  Provisiones  ...........................................................................................................................  23 
 u. Beneficios a empleados  ........................................................................................................  23 
 v. Medio ambiente  ....................................................................................................................  24 
 w. Gastos por seguros de bienes y servicios .............................................................................  24 
 x. Información por segmento ....................................................................................................  24 
 
 
                   
 
  



 
 
 
 
 
 
 

 

Televisión Nacional de Chile 
Índice de los Estados Financieros   

(Continuación) 
 

Notas  Pág. 
 
 
Nota 4.   Gestión de riesgo financiero  ......................................................................................................  24 
Nota 5.   Estimaciones y juicios contables significativos .........................................................................  26 
Nota 6.   Efectivo y equivalentes al efectivo .............................................................................................  28 
Nota 7.   Otros activos financieros y no financieros corrientes y no corrientes  .......................................  30 
Nota 8.   Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes y no corrientes .............................  31 
Nota 9.   Transacciones con partes relacionadas .......................................................................................  32 
Nota 10. Activos por impuestos corrientes    ............................................................................................  34 
Nota 11. Activos Intangibles distintos de plusvalía  .................................................................................  34 
Nota 12. Propiedad, planta y equipo .........................................................................................................  35 
Nota 13. Activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta ...........................................  37 
Nota 14. Activos por impuestos diferidos .................................................................................................  38 
Nota 15. Otros pasivos financieros corrientes y no corrientes ..................................................................  38 
Nota 16. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar ..........................................................  41 
Nota 17. Pasivos contingentes  ..................................................................................................................  41 
Nota 18. Provisiones por beneficios a los empleados corrientes y no corrientes  ....................................   43 
Nota 19. Instrumentos financieros (valores razonables y gestión de riesgo)  ...........................................  44 
Nota 20. Otros pasivos no financieros  .....................................................................................................  47 
Nota 21. Patrimonio  .................................................................................................................................  48 
Nota 22. Ingresos de actividades ordinarias, costo de ventas y gastos de administración  .......................  49 
Nota 23. Ingresos y costos financieros  .....................................................................................................  50 
Nota 24. Activos y pasivos en moneda extranjera  ...................................................................................  51 
Nota 25. Diferencia de cambio  .................................................................................................................  53 
Nota 26. Resultados por unidades de reajuste ...........................................................................................  53 
Nota 27. Otras ganancias (pérdidas) .........................................................................................................  54 
Nota 28. Medio ambiente ..........................................................................................................................  54 
Nota 29. Hechos posteriores .....................................................................................................................  54 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

pág. 4 
 

 
TELEVISION NACIONAL DE CHILE 
Estados de situación financiera  
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 
(En miles de pesos M$) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.
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Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.  
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Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.  
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TELEVISION NACIONAL DE CHILE 
Estados de flujos de efectivo  
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 
(En miles de pesos M$) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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TELEVISION NACIONAL DE CHILE 
Notas a los estados financieros.  
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024  
(En miles de pesos M$) 
 
 
NOTA 1 – ENTIDAD QUE REPORTA 
 
Con fecha 08 de abril de 1992, se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº19.132, que contiene el Estatuto 
Orgánico de Televisión Nacional de Chile (en adelante la “Empresa”). Este estatuto fue modificado por la Ley 
N°20.694 del 16 de octubre de 2013, ampliando el giro de la empresa y por la Ley N°21.085 del 03 de abril de 
2018, que modificó las normas de su gobierno corporativo, estableció nuevas obligaciones acerca de la cuenta 
pública del Directorio ante el Senado en forma anual y el otorgamiento de una capitalización extraordinaria de 
la Empresa. 
 
Según la Ley N°19.132, Televisión Nacional de Chile es una persona jurídica de derecho público y constituye 
una empresa autónoma del Estado dotada de patrimonio propio, para todo efecto legal, es la continuadora y 
sucesora de la empresa de igual denominación creada por la Ley Nº17.377 y está sujeta a la tuición y 
fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero, en los mismos términos que las sociedades anónimas 
abiertas.  
 
La Empresa se rige exclusivamente por las normas de la Ley Nº19.132 y en lo no contemplado por ellas, por 
las normas que rigen a las sociedades anónimas abiertas. En consecuencia, no le son aplicables, para efecto 
legal alguno, las disposiciones generales o especiales que rigen o rijan en el futuro a las empresas del Estado, 
a menos que la nueva legislación expresamente se extienda a la Empresa.  
 
Televisión Nacional de Chile informará anualmente al Ministerio de Hacienda, antes del 30 de septiembre de 
cada año, sus presupuestos de operación e inversiones, los que serán exigibles para el procesamiento de sus 
solicitudes de endeudamiento.  Todos los documentos e información presentados por Televisión Nacional de 
Chile al Ministerio de Hacienda con ocasión de los trámites establecidos en los incisos anteriores tendrán el 
carácter de reservados para los efectos de la ley N°20.285, sobre acceso a la información pública. 
 
El domicilio social es Bellavista N°0990, comuna de Providencia, Santiago de Chile. Su Rol Único Tributario 
es 81.689.800-5. 
  
Los estados financieros correspondientes al 31 de diciembre de 2025 fueron preparados por la Administración 
de Televisión Nacional de Chile y aprobados por el Directorio en Sesión ordinaria N°730 de 26 de marzo de 
2026 y han sido preparados y reportados en miles de pesos chilenos.  
 
 
NOTA 2 – NATURALEZA DE LAS OPERACIONES  
 
a) Mercado en el que participa 
 
El objeto de la Empresa es establecer, operar y explotar servicios de televisión y de producción, emisión y 
transmisión de contenidos audiovisuales y radiodifusión, cualquiera sea su formato, plataforma audiovisual o 
medio. En general, podrá realizar todas las actividades propias de una concesionaria de servicios de 
telecomunicaciones, de televisión, de radiodifusión sonora, de servicios intermedios de telecomunicaciones y 
de servicios audiovisuales, con iguales derechos, obligaciones y limitaciones. 
 
b) Situación operacional  
 
Al 31 de diciembre de 2025, el Estado de Situación Financiera de Televisión Nacional de Chile muestra un 
patrimonio por M$14.633.467, una pérdida del ejercicio de M$15.528.705 y pérdidas acumuladas de 
M$105.449.997. 
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Al 31 de diciembre de 2025, los ingresos de actividades ordinarias presentan un incremento de 2,3%, llegando 
a M$47.915.398 (M$46.850.034 al 31 de diciembre de 2024). En cuanto al costo de venta asciende a 
M$50.780.074 y presenta un disminución del 3,2% en comparación al período anterior (M$52.453.731 al 31 
de diciembre de 2024).  
 
Se debe considerar que el resultado de TVN incluye los costos de operación y gastos asociados del canal 
cultural familiar NTV, cuyo financiamiento proviene íntegramente del Estado y no genera ingresos por venta 
de publicidad. En particular, con fecha 13 de diciembre de 2024 se estableció, mediante glosa presupuestaria 
conforme al artículo 37 de la Ley N° 19.132, un aporte destinado al financiamiento del canal NTV. 
Posteriormente, con fecha 26 de mayo de 2025 y bajo la toma de razón N°603, se asignó un monto a dicha 
glosa por M$2.000.000, el cual se encuentra registrado en los presentes estados financieros al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
Marco financiero 
 
Con fecha 03 de abril de 2018 se aprobó por el Congreso Nacional la Ley N°21.085, que modifica la Ley 
N°19.132 de TVN. Esta ley incluye una capitalización extraordinaria de la Empresa por hasta US$65.000.000 
(sesenta y cinco millones de dólares).  Según la Ley, el monto de la capitalización extraordinaria consideraba 
hasta  US$47.000.000 (cuarenta y siete millones de dólares)  para financiar las inversiones que la empresa 
identifique a través de los proyectos que presente al Ministerio de Hacienda, y hasta US$18.000.000 (dieciocho 
millones de dólares), para el desarrollo e implementación de una señal 2 destinada a la transmisión de 
contenidos educativos, culturales, tanto en su dimensión nacional como regional y local, tecnológica, científica 
e infantil. 
 
Para efectos de contar con los recursos definidos en la capitalización extraordinaria, TVN, en conformidad con 
la Ley, presentó durante el mes de agosto de 2018 el plan de inversiones y los fundamentos del mismo 
relacionados con los US$47.000.000.- (cuarenta y siete millones de dólares) al Ministerio de Hacienda.  Con 
fecha 31 de octubre de 2018, el Ministerio de Hacienda entregó US$22.300.000.- (veintidós millones 
trescientos mil dólares, equivalentes a M$15.460.813 a la fecha del aporte), correspondientes a los recursos 
asignados para realizar la transformación que se requiere en el cumplimiento de las obligaciones legales de la 
TDT (Televisión Digital Terrestre). 
 
Durante el mes de abril de 2019, mediante decreto N°95, la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), 
modificó los plazos para la implementación de la Televisión Digital Terrestre, ampliándolo en 4 años, hasta 
abril de 2024, incorporando porcentajes mínimos de avance para cada año, hasta la fecha final.  
 

 
 
Televisión Nacional de Chile lideró el proceso de TDT, convirtiéndose en el primer canal de televisión abierta 
en realizar el 100% de sus transmisiones en formato digital.  Un logro alcanzado en enero de 2024, antes del 
plazo establecido en la ley y que involucró la digitalización de sus 238 concesiones a lo largo de todo el país.  
En localidades aisladas geográficamente, se utilizó la llamada “solución complementaria", que consistió en la 
entrega gratuita de más de 26 mil kits satelitales de televisión digital, siendo hoy el canal de televisión abierta 
con mayor cobertura del país. 
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Con fecha 28 de diciembre de 2018 fue publicada la Ley de Presupuestos 2019 (Ley N°21.125), en la que se 
incluyó una capitalización extraordinaria para Televisión Nacional de Chile, según se indica en la glosa 01 de 
la Partida 50, Tesoro Público que señala lo siguiente: 
 
 “Autorizase al Ministro de Hacienda para que, mediante uno o más decretos expedidos bajo la fórmula "Por 
orden del Presidente de la República", efectúe, durante un plazo máximo de hasta veinticuatro meses contados 
desde la publicación de la presente ley, un aporte extraordinario de capital a Televisión Nacional de Chile, 
por un monto total de hasta $25.000.000.- de dólares, moneda de los Estados Unidos de América, o su 
equivalente en otras monedas extranjeras o en moneda nacional, en una o más transferencias, las que se 
financiarán con activos financieros disponibles en el Tesoro Público”. 
 
El Ministerio de Hacienda ha dictado los siguientes decretos exentos, en virtud de los cuales se disponen los 
aportes extraordinarios de capital a Televisión Nacional de Chile, señalados precedentemente: 
 

 
 
La totalidad de los aportes fueron recibidos en pesos chilenos, para efectos de re-expresar y llevar a la moneda 
del aporte extraordinario otorgado, se ha utilizado el valor del dólar observado a la fecha de recepción. 
 
Con fecha 16 de enero de 2020, de conformidad a lo dispuesto en la reglamentación vigente aplicable a 
Televisión Nacional de Chile (TVN), se informó a los organismos reguladores que el Gobierno decidió otorgar 
el aval del Estado a la contratación de deuda por M$70.000.000 (setenta mil millones de pesos), lo que permitirá 
reprogramar los pasivos actuales de la empresa.  
 
Con fecha 23 de marzo 2020, la Contraloría General de la República hizo toma de razón del decreto N°48, por 
un primer crédito con Banco BCI de M$48.500.000. Este crédito ha sido firmado con el Banco BCI y se 
encuentra refrendado por la Tesorería y por la Contraloría General de la Republica para el desembolso de los 
fondos (ver nota 15). 
 
Con fecha 21 de abril de 2020, la Tesorería General de la República mediante decreto N° 744, solicita al Banco 
BCI que transfiera los recursos provenientes del préstamo con aval del Estado, delegando en dicha Tesorería 
General la recepción, custodia y pago de los recursos que emanen de este crédito.  
 
El 17 de marzo de 2021, el Directorio de TVN adoptó el acuerdo que aprueba la implementación de la segunda 
señal y con fecha 7 de abril de 2021, de conformidad con lo señalado en el Artículo 5° Transitorio de la Ley 
N° 21.085, realizó una solicitud de capitalización parcial, por la suma de M$1.909.684, a financiar con el aporte 
de capital extraordinario para TVN, aprobado por el legislador. 
 
Con fecha 18 de mayo de 2021, el Ministerio de Hacienda mediante decreto N° 178, autoriza un aporte 
extraordinario de capital, conforme a lo dispuesto en el artículo 5° transitorio de la ley N° 21.085, M$1.909.684 
equivalentes a US$2.628.174, (dos millones seiscientos veintiocho mil ciento setenta y cuatro dólares) para el 
financiamiento de la implementación y puesta en marcha de la señal referida en el artículo 35 de la ley N° 
19.132.  Dicho aporte se hizo efectivo el 17 de junio de 2021. 
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Con fecha 4 de marzo de 2022, el Ministerio de Hacienda mediante decreto N° 353, autoriza un aporte 
extraordinario de capital, conforme a lo dispuesto en el artículo 5° transitorio de la ley N° 21.085, 
M$11.359.779 equivalentes a US$14.182.527, (catorce millones ciento ochenta y dos mil quinientos veintisiete 
dólares) para el financiamiento de la implementación y puesta en marcha de la señal referida en el artículo 35 
de la ley N° 19.132.  Dicho aporte se hizo efectivo el 04 de marzo de 2022. 
Acerca del uso de estos fondos, NTV ha sido parte de la cuenta pública de TVN. 
 
Adicionalmente, acerca del uso de los recursos de la capitalización, ha rendido y rendirá cuenta el Presidente 
del Directorio, anualmente ante el Senado de acuerdo con lo que establece el artículo 36 de la Ley N°19.132. 
 
Con fecha 08 de agosto de 2021 se iniciaron las transmisiones de NTV, como el único canal de televisión 
abierta que cuenta programación de factura nacional y permanente para niños, niñas y adolescentes. La 
programación diaria es de 19 horas, de las cuales 15 horas están dedicadas a niños, niñas y adolescentes. 4 
horas están dedicadas a público familiar.   
 
Con fecha 03 de enero 2025 el Ministerio de Hacienda autoriza mediante decreto supremo N°1, la contratación 
de crédito largo plazo hasta por un total de UF314.785 o su equivalente en pesos y le otorga garantía del Estado.  
 
Con fecha 30 de enero de 2025 se obtiene nuevo financiamiento con el Banco Security y con aval del Estado 
por M$12.000.000 (UF312.606,0873) lo que permite reforzar la competitividad del canal en los horarios de 
programación más significativos económicamente (Access, Prime y Matinal). 
 
Con fecha 26 de mayo de 2025, se toma razón N°603 y se asigna monto por M$2.000.000 a la glosa 
presupuestaria aprobada en la Ley N° 21.722 publicada en el diario oficial el 13 de diciembre de 2024 para el 
financiamiento de la señal de NTV conforme lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley N° 19.132, los cuales se 
reflejan en el rubro de Ingresos de actividades ordinarias, en la línea de “Otros ingresos” (Nota 22). Al 31 de 
diciembre de 2025, se ha recibido la totalidad de la glosa presupuestaria, monto que se refleja en “Otros cobros 
por actividades de operación” del Estado de Flujos de Efectivo. 
 
c) Análisis de Empresa en Marcha 
 
Considerando que la Entidad registra pérdidas del ejercicio, pérdidas acumuladas y flujos operacionales 
negativos al 31 de diciembre de 2025, la Administración evaluó la capacidad de la Empresa para continuar 
operando bajo la hipótesis de empresa en marcha. Sobre la base de dicha evaluación, los presentes estados 
financieros de Televisión Nacional de Chile han sido preparados de conformidad con esta premisa y con lo 
establecido en la Norma Internacional de Contabilidad N°1. 
 
La validez de esta hipótesis fue considerando antecedentes financieros, operacionales, contractuales e 
institucionales.  
 
En dicho análisis se tuvieron en cuenta los siguientes elementos relevantes: 
 

• Estructura jurídica y respaldo institucional: TVN es una empresa autónoma del Estado de Chile, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya continuidad está determinada por mandato 
legal, lo que la excluye del régimen concursal ordinario. 

 
• Situación patrimonial y liquidez: La Empresa mantiene un patrimonio positivo respaldado por 

activos inmobiliarios estratégicos, una razón corriente superior a 1 y acceso a líneas de 
financiamiento con aval fiscal por M$ 24.000.000, de las cuales al 31 de diciembre de 2025 se ha 
utilizado solo un 50%. 
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• Plan de recuperación y eficiencia: La Administración ha implementado medidas concretas para 

mejorar la rentabilidad y liquidez, incluyendo venta de activos no estratégicos, renegociación de 
contratos, reducción de costos y externalización de contenidos. Asimismo, se encuentra en 
tramitación una propuesta legislativa destinada a financiar parte de las actividades vinculadas a 
la misión pública. 
 

Sobre la base de los antecedentes señalados, la Administración concluye que no existen incertidumbres 
materiales que pongan en duda la capacidad de TVN para continuar operando durante los próximos 12 meses. 
Sin embargo, el Estado debe tomar medidas respecto al modelo de negocio y/o financiamiento de la televisión 
pública para dar viabilidad a la empresa a partir del año 2027 en adelante. 
 
 
NOTA 3 - POLITICAS CONTABLES APLICADAS 
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros de la Empresa se 
detallan a continuación. De acuerdo con lo establecido por Normas de Contabilidad de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (“Normas de Contabilidad NIIF”), estas políticas han sido aplicadas 
uniformemente en los ejercicios presentados, a menos que se indique lo contrario. 
 
a) Bases de preparación 
 
Los estados financieros de la Empresa por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024, han 
sido preparados de acuerdo con Normas de Contabilidad de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (“Normas de Contabilidad NIIF”) emitidas por el International Accounting Standards Board 
(“IASB”). 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de ciertas estimaciones contables 
críticas y también exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 
contables en la Empresa. En nota N°5, se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad 
o las áreas donde las hipótesis y estimaciones son significativas para los estados financieros. 
 
b) Nuevos estándares, interpretaciones y enmiendas adoptadas por la empresa 
 

b.1) Normas, interpretaciones y enmiendas obligatorias por primera vez para los ejercicios 
financieros iniciados el 1 de enero de 2025. 
 

 
a) Modificaciones a la NIC 21 – Ausencia de convertibilidad. Publicada en agosto de 2023, esta 

modificación afecta a una entidad que tiene una transacción u operación en una moneda 
extranjera que no es convertible en otra moneda para un propósito específico a la fecha de 
medición. Una moneda es convertible en otra cuando existe la posibilidad de obtener la otra 
moneda (con un retraso administrativo normal), y la transacción se lleva a cabo a través de un 
mercado o mecanismo de convertibilidad que crea derechos y obligaciones exigibles. La 
presente modificación establece los lineamientos a seguir, para determinar el tipo de cambio a 
utilizar en situaciones de ausencia de convertibilidad como la mencionada. Se permite la 
adopción anticipada. 
 

La adopción de las normas, enmiendas e interpretaciones antes descritas, no tienen un impacto significativo 
en los estados Financieros de Televisión Nacional de Chile. 
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b.2) Normas, interpretaciones y enmiendas emitidas, cuya aplicación aún no es obligatoria, 
para las cuales no se ha efectuado adopción anticipada. 

 

Normas e interpretaciones 
Obligatoria para 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
Modificación a NIIF 9 y NIIF 7 - Clasificación y Medición de Instrumentos Financieros. 
Publicada en mayo de 2024, está modificación busca:  
 

• Aclarar los requisitos para el momento de reconocimiento y baja en cuentas de algunos 
activos y pasivos financieros, con una nueva excepción para algunos pasivos 
financieros liquidados a través de un sistema de transferencia electrónica de efectivo;  

• Aclarar y agregar más orientación para evaluar si un activo financiero cumple con el 
criterio únicamente pago de principal e intereses (SPPI);   

• Agregar nuevas revelaciones para ciertos instrumentos con términos contractuales que 
pueden cambiar los flujos de efectivo (como algunos instrumentos con características 
vinculadas al logro de objetivos ambientales, sociales y de gobernanza (ESG)). 

• Realizar actualizaciones de las revelaciones de los instrumentos de patrimonio 
designados a valor razonable con cambios en otro resultado integral (FVOCI). 

 

01/01/2026 

Mejoras anuales a las normas NIIF – Volumen 11. Las siguientes mejoras se publicaron 
en julio de 2024: 
 

• NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera. Fueron mejoradas algunas referencias cruzadas a  

• NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar. En relación a las 
revelaciones sobre resultados provenientes por baja de activos financieros donde 
exista involucración continua, se incorpora una referencia a NIIF13 con el objetivo 
de revelar si existen inputs no observables significativos que impactaron el valor 
razonable, y por ende, parte del resultado de la baja. 

• NIIF 9 Instrumentos financieros. Fue enmendada una referencia sobre la medición 
inicial de las cuentas por cobrar eliminando el concepto de precio de la transacción.  

• NIIF 10 Estados Financieros Consolidados. Se incorporan algunas mejoras en la 
descripción de la evaluación de control cuando existen “agentes de facto”.  

• NIC 7 Estado de flujos de efectivo. Fue enmendada una referencia en el párrafo 37 
en relación al concepto de “método de participación” eliminando la referencia al 
“método del costo”. 

01/01/2026 

  
Modificación a NIIF 9 y NIIF 7: Contratos que hacen referencia a la electricidad que 
depende de la naturaleza. Publicada en diciembre de 2024. Esta modificación incluye:  
 

• Aclarar la aplicación de los requisitos de “uso propio”;  
• Permitir la contabilidad de cobertura si estos contratos se utilizan como  

instrumentos de cobertura; y  
• Requisitos de divulgación para permitir que los inversores comprendan el efecto de 

estos contratos en el desempeño financiero y los flujos de efectivo de una entidad. 
 

01/01/2026 

  
Modificación a la NIC 21 - Conversión a una Moneda de Presentación Hiperinflacionaria. 
Publicada en noviembre de 2025. Estas modificaciones de alcance limitado especifican los 
procedimientos de Conversión para una entidad cuya moneda de presentación corresponde a 
una economía hiperinflacionaria. La entidad aplica las modificaciones si: 
 

01/01/2027 
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• Su moneda funcional pertenece a una economía no hiperinflacionaria y está 
traduciendo sus resultados y posición financiera a la moneda de una economía 
hiperinflacionaria; o 

• Está Convirtiendo a la moneda de una economía hiperinflacionaria los resultados y 
posición financiera de una operación extranjera cuya moneda funcional pertenece a 
una economía no hiperinflacionaria. 

 
El objetivo de las modificaciones es mejorar la utilidad de la información resultante de 
manera rentable. Desarrolladas en respuesta a comentarios de los interesados, se espera que 
estas modificaciones reduzcan la diversidad en la práctica y proporcionen una base más clara 
para la presentación de información en una moneda hiperinflacionaria. 
 
Modificaciones a los Ejemplos Ilustrativos sobre NIIF 7, NIIF 18, NIC 1, NIC 8, NIC 
36 y NIC 37 – Revelaciones sobre Incertidumbres en los Estados Financieros. Publicada en 
noviembre de 2025. 
 
Estas modificaciones incluyen ejemplos que ilustran cómo una entidad aplica los requisitos 
de las Normas Internacionales de Información Financiera. Para revelar los efectos de las 
incertidumbres en sus estados financieros.  
 
Los ejemplos no añaden ni modifican los requisitos de las Normas Internacionales de 
Información Financiera. y, por lo tanto, no existen requisitos de transición. En su lugar, estos 
ejemplos acompañarán a las respectivas Normas de Contabilidad NIIF a las que se relacionan 
 

01-01-2027 

NIIF 18 Presentación y revelación en estados financieros. Publicada en abril de 2024. Esta 
es la nueva norma sobre presentación y revelación en los estados financieros, con un enfoque 
en actualizaciones del estado de resultados. Los nuevos conceptos clave introducidos en la 
NIIF 18 se relacionan con:  
 

• La estructura del estado de resultados;  
• Revelaciones requeridas en los estados financieros para ciertas medidas de desempeño 

de pérdidas o ganancias que se informan fuera de los estados financieros de una entidad 
(es decir, medidas de desempeño definidas por la administración); y  

• Principios mejorados sobre agregación y desagregación que se aplican a los estados 
financieros principales y a las notas en general. 

 

01/01/2027 

La administración de la Empresa se encuentra evaluando los impactos que puede tener sobre los estados 
financieros la aplicación de la NIIF 18 Presentación y revelaciones en los estados financieros; y de las 
enmiendas a la NIIF 9 y NIIF 7.  Respecto del resto de las enmiendas a las normas mencionadas, se estima que 
no tendrán impactos significativos en los estados financieros de Televisión Nacional de Chile en el ejercicio 
de su primera aplicación. 
 
c) Moneda funcional y de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros, y sus notas explicativas, se valorizan utilizando la moneda 
del entorno económico (moneda funcional), siendo el peso chileno la moneda funcional de la Empresa. Toda 
la información se presenta en miles de pesos (M$). 
 
d) Transacciones y saldos en moneda extranjera 
 
Todas las operaciones que realiza Televisión Nacional de Chile en una moneda diferente a la moneda funcional 
son tratadas como moneda extranjera y se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción. 
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Los saldos de activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se presentan valorizados al tipo 
de cambio de cierre de cada período.  La variación determinada entre el valor original y el de cierre se registra 
en resultado del ejercicio bajo el rubro “Diferencias de cambio”. Las diferencias de cambio originadas por la 
conversión de activos y pasivos en unidades de reajuste (UF) se reconocen dentro del resultado del ejercicio, 
en el rubro “Resultados por unidades de reajuste”. 
 
e) Los principales tipos de cambio de moneda extranjera 
 
Los activos y pasivos en moneda extranjera y aquellos pactados en unidades de fomento, se presentan a los 
siguientes tipos de cambio y valores de cierre respectivamente: 
 

 
 
f) Propiedad, Planta y Equipo 
 
Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo se encuentran registrados al costo de adquisición o 
histórico, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, estas últimas en caso de existir.  
El costo de adquisición de los bienes está conformado por partidas que son directamente atribuibles a la compra 
del bien, incluye los costos externos y los costos internos, formados por consumos de materiales de bodega, 
mano de obra directa empleada en la instalación y los costos indirectos necesarios para llevar a cabo la 
inversión. 
 
Los costos posteriores a la adquisición se incluyen en el valor del activo inicial o se reconocen como un activo 
separado, sólo cuando es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los elementos del 
activo fijo pueda determinarse de forma fiable y vayan a fluir a la Empresa. El valor del componente sustituido 
se da de baja contablemente y el resto de las reparaciones y mantenciones se cargan en el resultado del período 
en el que se incurren. 
 
La Empresa deprecia las propiedades, plantas y equipos desde el momento en que los bienes están en 
condiciones de uso y distribuye linealmente el costo de los activos neto del valor residual estimado entre los 
años de vida útil técnica de los bienes, el detalle de las vidas útiles aplicadas es el siguiente: 
 

 
 
Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma 
inmediata hasta su importe recuperable. 
 
La Empresa evalúa, la existencia o indicios de un posible deterioro del valor de los activos de propiedad, planta 
y equipo. Cualquier pérdida de valor por deterioro, se registra inicialmente en resultado. 
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de activo fijo se calculan comparando los ingresos obtenidos con el valor 
en libros y se incluyen en el estado de resultados bajo el rubro “Otras ganancias (pérdidas)”.  
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g) Activos intangibles distintos de plusvalía y otros activos no financieros corrientes 
 
Corresponden a los activos intangibles identificables por los cuales es probable la obtención de beneficios 
futuros y su valor de costo puede ser medido en forma fiable. Su composición es la siguiente: 
 

• Licencias y software: Las licencias y software adquiridos a terceros se presentan a costo histórico. 
Estos costos se amortizan linealmente durante sus vidas útiles estimadas (4 años) y su efecto se 
reconoce en resultados, en el rubro Costo de ventas y Gastos de administración. Los gastos 
relacionados con el mantenimiento o correcciones de programas informáticos se reconocen como 
gasto cuando se incurre en ellos. Los costos directamente relacionados con el desarrollo de 
programas informáticos únicos e identificables controlados por la Empresa, se reconocen como 
activos intangibles cuando cumplen todos los criterios de capitalización. Los costos directos 
incluyen los costos del personal que desarrolla los programas informáticos.  
 
Para las licencias y software la amortización lineal, considerando vidas útiles de 1 a 4 años. 
 

• Derechos sobre series, programas y películas: Corresponden a derechos sobre series, programas y 
películas contratadas o producidas por la Empresa que se encuentran pendientes de exhibir al cierre 
de cada período. Estos activos se encuentran valorizados al costo de adquisición, de acuerdo a los 
términos de sus contratos, o de producción, menos exhibiciones y pérdidas por deterioro. 

 
   La exhibición de estos derechos se calcula sobre el costo del activo y es reconocida en resultados en 

función de su exhibición, considerando lo siguiente:  

• Programas nacionales: 100% para su primera exhibición; 
• Telenovelas vespertinas: 85% para la primera exhibición y un 15% para la segunda, siempre 

que su rating supere los 19 puntos de audiencia, en caso contrario serán consumidos a razón 
de un 100% en su primera exhibición; 

• Series y telenovelas extranjeras: 100% para su primera exhibición; 
• Películas extranjeras: 60% para la primera exhibición y de un 40% para la segunda; 

h) Deterioro del valor de activos financieros   
 
De acuerdo a los requerimientos de NIIF 9 Instrumentos financieros, la Empresa aplica un modelo de deterioro 
de valor que se basa en pérdidas crediticias esperadas. Este modelo se aplica a los activos financieros medidos 
a costo amortizado o medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral, excepto por las 
inversiones en instrumentos de patrimonio. Las provisiones por deterioro se miden en base a:  
 

• Las pérdidas crediticias esperadas en los próximos 12 meses; 
• Las pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida del activo; 
• Si en la fecha de presentación de los estados financieros se produjera un aumento significativo en el 

riesgo crediticio de un instrumento financiero, desde el reconocimiento inicial. 
 

Para cuentas por cobrar comerciales, activos contractuales o cuentas por cobrar por arrendamientos, se aplica 
un enfoque simplificado, de modo que el deterioro se registre siempre en referencia a las pérdidas esperadas 
durante toda la vida del activo.  
 
i) Deterioro del valor de activos no financieros 
 
Los activos no financieros corrientes y no corrientes que tienen una vida útil indefinida, no son amortizables y 
se someten anualmente a pruebas de pérdidas por deterioro del valor, a modo de asegurar que su valor contable 
no supere el valor recuperable. En cambio, los activos amortizables se someten a pruebas de pérdidas por 
deterioro siempre que algún suceso o cambio en las circunstancias indique que el importe en libros puede no 
ser recuperable.  
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Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo sobre su importe 
recuperable, el que se define como el valor razonable de un activo menos los costos para la venta o el valor de 
uso, el mayor de los dos. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan al 
nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de efectivo).  
 
Los activos no financieros, distintos de la plusvalía, que hubieran sufrido una pérdida por deterioro se someten 
a revisiones a cada fecha de balance por si se hubieran producido reversiones de la pérdida. 
 
Se registran las estimaciones por deterioro de manera específica para cada producto o derecho cuando: 
 

• En base a la información de las audiencias de las primeras emisiones de la programación se 
evidencian indicadores de deterioro de la Empresa, o 

 
• Experiencias pasadas para programas similares indican que existirá deterioro 
 
• Cuando no hay experiencia pasada reciente se utiliza el juicio, en base a la experiencia en series 

similares exhibidas en el pasado. 

Las pérdidas por deterioro de valor pueden ser reversadas contablemente sólo hasta el monto de las pérdidas 
reconocidas en períodos anteriores, de tal forma que el valor libro de estos activos no supere el valor que 
hubiese tenido de no efectuarse dichos ajustes. Este reverso se registra en el rubro Otras Ganancias (pérdidas). 
 
j) Activos y pasivos financieros 
 
Respecto de los activos financieros y según lo establecido en NIIF 9, basado en las características de los flujos 
de efectivo contractuales de los activos y el modelo de negocio de la entidad, los activos financieros se 
clasifican en las siguientes categorías dependiendo de la naturaleza y el propósito de las partidas y se determina 
en el momento de reconocimiento inicial: 
 

• Activos financieros medidos a costo amortizado: El activo financiero se valorizará al costo 
amortizado si se mantienen con el objetivo de cobrar flujos de efectivo contractuales, 
correspondiendo éstos, básicamente al pago del principal más los intereses. Se incluyen en esta 
categoría, los préstamos, deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 

• Activos financieros medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral: El activo 
financiero que se mantienen tanto con el objetivo de recibir flujos de efectivo contractuales como 
de su venta, se valorará a su valor razonable con cambios en otro resultado integral. Los intereses, 
deterioro y diferencias de cambio se registrarán en resultados y otras variaciones de valor razonable 
se registran en patrimonio revistiéndose a pérdidas y ganancias en el momento que ocurre la venta.  
 

• Activos financieros medidos a valor razonable con cambios en resultados: El activo financiero que 
no califica en las categorías anteriores, se valorará a su valor razonable con cambios en resultado. 
Estos instrumentos son medidos a valor razonable y las variaciones en su valor se registran en 
resultados en el momento que ocurren. 

 
El efectivo incluye la caja y cuentas corrientes bancarias. Los otros activos líquidos equivalentes son los 
depósitos.  Los que son administrados internamente y/o por instituciones externas a la Empresa, las cuales por 
mandato de la Administración invierten los excedentes de caja en instrumentos de renta fija y de gran liquidez 
en el mercado, procurando minimizar el riesgo de dichas inversiones para la Empresa.   
 
En el estado de situación financiera, los sobregiros se clasifican como recursos ajenos en el pasivo corriente. 
 
En cuanto a los pasivos financieros, estos se registran generalmente por el efectivo recibido, neto de los costos 
incurridos en la transacción. En períodos posteriores estas obligaciones se valoran a su costo amortizado, 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
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Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar corrientes son pasivos financieros que no devengan 
explícitamente intereses y se registran por su valor nominal. En el caso que existan cuentas que superen el 
plazo de 90 días, se valoran por su costo amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo. 
 
k) Clasificación entre corriente y no corriente 
 
En el estado de situación financiera adjunto, los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimientos, 
es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como no corrientes los de 
vencimiento superior a dicho período. 
 
En caso de que existiesen obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento 
a largo plazo esté asegurado a discreción de la Empresa, mediante contratos de crédito disponibles de forma 
incondicional con vencimiento a largo plazo, se clasifican como pasivos no corrientes. 
 
l) Inventarios 
 
Las existencias se presentan valorizadas a su costo de adquisición, el que no supera su valor neto de realización.   
El costo se determina por el método costo medio ponderado (PMP).  
 
m) Distribución de utilidades 
 
Las utilidades anuales que obtenga la Empresa, se traspasarán a rentas generales de la Nación, salvo que su 
Directorio, con el voto favorable de no menos de cinco de sus miembros, acuerde retener todo o parte de ellas 
como reserva de capital. Este acuerdo estará sujeto a la autorización previa y por escrito del Ministro de 
Hacienda. A la Empresa no le es aplicable la distribución del 30% de las utilidades como dividendo mínimo 
obligatorio, según lo establece el artículo N°79 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
n)  Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen cuando (o a medida que) se transfiere el control sobre el 
servicio al cliente. Los ingresos se miden en base a la contraprestación a la que se espera tener derecho por 
dicha transferencia de control, excluyendo los montos recaudados en nombre de terceros.  
 
La Empresa analiza y toma en consideración todos los hechos y circunstancias relevantes para el 
reconocimiento de ingresos, aplicando el modelo de cinco pasos establecido por la NIIF 15:  
 

• Identificación del contrato con el cliente;  
• Identificación de las obligaciones de desempeño;  
• Determinación del precio de la transacción;  
• Asignación del precio de la transacción; y  
• Reconocimiento del ingreso.  

 
Los ingresos ordinarios derivados de la publicidad exhibida se reconocen cuando se satisface la obligación de 
desempeño mediante la exhibición de publicidad, en un momento determinado, es decir, al cierre de cada 
período.   
 
En el caso de los otros servicios, el reconocimiento de ingresos se realiza a lo largo del tiempo. El 
reconocimiento de ingresos en ambas obligaciones de desempeño se estipula mediante contrato formal.  
 
Aquella publicidad que ha sido contratada y no se ha exhibido, se presenta en el rubro de pasivos corrientes 
bajo otros pasivos no financieros, la cual es reconocida posteriormente como ingreso ordinario en la medida 
que se efectúa la exhibición de dicha publicidad contratada. 
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Subvenciones del Gobierno: 
 
Con fecha 13 de diciembre de 2024, y en el marco de la Ley de Presupuestos de la Nación, se aprobó mediante 
glosa presupuestaria un aporte gubernamental a Televisión Nacional de Chile, destinado al financiamiento del 
canal NTV, conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley N° 19.132. Con fecha 26 de mayo de 2025, 
en toma de razón N°603, se asignó monto a la glosa presupuestaria la cual ascendió a M$2.000.000.  
 
De acuerdo con la NIC 20 “Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar sobre 
Ayudas Gubernamentales”, estas subvenciones se reconocen cuando existe seguridad razonable de que: (i) se 
recibirán los recursos, y (ii) se cumplirá con todas las condiciones establecidas. 
 
El registro se efectúa bajo el método de la renta, reconociéndose en resultados conforme a los conceptos 
aprobados en la Ley de Presupuestos de la Nación. Las subvenciones relacionadas con costos se difieren y se 
reconocen como ingreso en el período en que se devengan los costos que pretenden subvencionar. Dichos 
ingresos no se presentan neteados de los costos, sino como una partida separada dentro de ingresos 
operacionales, de acuerdo con la naturaleza del costo subsidiado. 
 
o) Impuestos a las utilidades, activos y pasivos por impuestos diferidos 
 
La Empresa contabiliza el impuesto a la renta sobre la base de la renta líquida imponible determinada según 
las normas establecidas en DL N°824 Ley de Impuesto a la Renta. Los impuestos diferidos originados por 
diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias entre la base contable y tributaria de activos y 
pasivos, se registran de acuerdo con las normas establecidas en NIC 12. 
 
Los activos y pasivos por impuesto a la renta en el ejercicio actual y anterior han sido determinados 
considerando el monto que se espera recuperar o pagar de acuerdo a las disposiciones legales vigentes o 
sustancialmente promulgadas a la fecha de cierre de estos estados financieros. Los efectos son registrados con 
cargo o abono a resultados. 
 
Los impuestos diferidos han sido determinados usando el método del balance sobre diferencias temporarias 
entre los activos y pasivos tributarios y sus respectivos valores libros, con las excepciones establecidas en la 
NIC 12, con cargo o abono a resultados. El impuesto diferido relacionado con partidas reconocidas 
directamente en patrimonio es registrado con efecto en patrimonio y no con efecto en resultados. 
 
A la fecha del estado de situación financiera el valor libro de los activos por impuesto diferido es revisado y 
reducido en la medida que sea probable que no existan suficientes utilidades disponibles para permitir la 
recuperación de todo o parte del activo por impuesto diferido. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido son medidos a las tasas tributarias que se esperan sean aplicables 
en el año donde el activo es realizado o el pasivo es liquidado, en base a las tasas de impuesto (y leyes 
tributarias) que han sido promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fecha de los estados financieros. 
 
Los activos por impuesto diferido y los pasivos por impuesto diferido son compensados si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar activos tributarios contra pasivos tributarios y el impuesto diferido está 
relacionado con la misma entidad y autoridad tributaria. 
 
Desde el año 2018 la Empresa se acogió al régimen de tasa única de un 25%, según lo dispuesto en el oficio 
ordinario N°470 del 05.03.2018. 
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p) Activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta  
 
La Empresa clasifica como activos no corrientes mantenidos para la venta las propiedades, plantas y equipos, 
para las cuales en la fecha de cierre del Estado de Situación Financiera se han iniciado gestiones activas para 
su venta y se estima que es altamente probable. Estos activos o grupos sujetos a desapropiación se valorizan 
por el menor del monto en libros o el valor estimado de venta deducidos los costos necesarios para llevarla a 
cabo, y dejan de depreciarse desde el momento en que son clasificados como activos no corrientes mantenidos 
para la venta. 
 
q) Estado de flujos de efectivo 
 
El estado de flujos de efectivo recoge los movimientos de caja realizados durante el período, el cual se prepara 
de acuerdo con el método directo.  Se utilizan las siguientes expresiones: 
 

• Efectivo y equivalentes de efectivo: entradas y salidas de efectivo y de otros medios equivalentes; 
entendiendo por éstos las inversiones a plazo inferior a tres meses de gran liquidez y bajo riesgo de 
pérdida significativa en su valor. 

• Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de la empresa, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión 
o de financiamiento. 

• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos 
no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en la cifra y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de explotación. 

 
r) Capital emitido 
 
El capital de la Empresa se constituyó por aportes Estatales, según lo indicado en notas N°1, N°2.b y N°21.   
 
s) Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Los proveedores se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se valoran por su costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, para aquellas transacciones significativas de 
plazo superior a 90 días. 
 
t) Provisiones 
 
Las obligaciones existentes a la fecha de cierre de los estados financieros, surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados de los que pueden derivarse obligaciones cuyo importe y momento de cancelación son 
indeterminados se registran como provisiones por el valor actual del importe más probable que la Empresa 
deberá desembolsar para cancelar la obligación. 
 
Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la mejor información 
disponible a la fecha de cada cierre de los estados financieros. 
 
u) Beneficios a empleados 
 
- Vacaciones del personal: Las obligaciones por beneficios a los empleados a corto plazo, tales como 
vacaciones y otras, son medidas en base no descontada y son reconocidas como gastos a medida que el servicio 
relacionado se provee o cuando dicha obligación legal se puede estimar en forma fiable y la probabilidad de 
salida de flujos es cierta. 
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- Beneficios post empleo y otros beneficios de largo plazo: La Empresa constituye obligaciones por 
indemnización por años de servicio, las cuales se encuentran estipuladas en contratos colectivos. Estos planes 
se registran aplicando el método del valor actuarial, de acuerdo a NIC 19, considerando diversos factores en el 
cálculo, tales como estimaciones de permanencia futura, tasas de mortalidad e incrementos salariales futuros y 
tasas de descuento. La tasa de descuento se determina por referencia a curvas de tasas de interés de mercado, 
la cual ha sido de un 5,45% para el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2025 (5,3% al 31 de diciembre 
de 2024).  
 
Las pérdidas y ganancias actuariales que surgen de la valorización de los pasivos afectos a estos planes se 
reconocen en el Estado de resultados integrales. 
 
v) Medio ambiente  
 
Dada la naturaleza de sus operaciones, la Empresa no se ve afectada significativamente por planes o gastos 
para la mantención del medio ambiente. De existir, los desembolsos asociados a la protección del medio 
ambiente se imputan a resultados cuando se incurren. 
 
 
w) Gastos por seguros de bienes y servicios 
 
Los pagos de las diversas pólizas de seguro que contrata la Empresa son reconocidos en gastos en proporción 
al período de tiempo que cubren, independiente de los plazos de pago. Los valores pagados y no consumidos 
se reconocen como “Otros activos no financieros” en el activo corriente. 
 
Los costos de los siniestros se reconocen en resultados inmediatamente después de conocidos. Los montos a 
recuperar se registran como un activo a reembolsar por la compañía de seguros en el rubro Deudores 
comerciales y otras cuentas por cobrar, calculados de acuerdo a lo establecido en las pólizas de seguro. 
 
x) Información por segmento 
 
La Empresa tiene un solo segmento operativo, lo cual está en directa relación con lo establecido en la Ley 
N°19.132 y N°21.085 modificada con fecha 03 de abril de 2018. 
 
 
NOTA 4 - GESTION DE RIESGO FINANCIERO 
 
Las actividades de la Empresa están expuestas a diversos riesgos financieros inherentes a su negocio, dentro 
de los que se encuentran: riesgo de mercado (incluye riesgo cambiario, riesgo tasa de interés), riesgo de crédito, 
riesgo de liquidez y riesgo de competencia. 
 
La estrategia de gestión del riesgo está orientada a resguardar los principios de estabilidad y sustentabilidad de 
la Empresa, eliminando o mitigando las variables de incertidumbre que la afectan o puedan afectar, cumpliendo 
las políticas normadas por el Directorio de la Empresa. 
 
a) Factores de riesgo de mercado 
 
La definición de los riesgos, considerados como riesgos de mercado, es:  
 
- Riesgo cambiario: Los negocios en que participa Televisión Nacional de Chile poseen una estructura de 
ingresos y costos fundamentalmente en pesos y/o Unidades de Fomento. De esta manera, a nivel operacional 
la Empresa cuenta con una baja exposición al riesgo cambiario, encontrándose básicamente radicada en su 
relación con algunos proveedores y clientes extranjeros. 
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Se ha establecido como política mantener un equilibrio entre los flujos operacionales y los flujos de pasivos, 
con el objetivo de minimizar la exposición al riesgo de variaciones en el tipo de cambio. Como se indicó 
anteriormente, las actividades son fundamentalmente en pesos, en consecuencia, la denominación de los 
pasivos de la Empresa en su mayoría es en esta misma moneda. Al 31 de diciembre de 2025, la Empresa 
presenta un 0,77% (1,22% al 31 de diciembre de 2024) del total de sus obligaciones en moneda extranjera.  
 
En cuanto a su posición neta en moneda extranjera, la Empresa mantiene al 31 de diciembre de 2025 un 0,65% 
de sus activos en moneda extranjera (0,99% al 31 de diciembre de 2024).  
 
Permanentemente se evalúa el riesgo de tipo de cambio analizando los montos y plazos en moneda extranjera 
con el fin de administrar las posiciones de cobertura. En el caso de existir riesgos relacionados con la posición 
de cobertura en moneda extranjera, las decisiones finales son aprobadas por el Directorio de la Empresa. 
 
Dada la situación anteriormente descrita, la Empresa no presenta operaciones de cobertura por este concepto. 
Asimismo, una variación en los tipos de cambio de aquellas monedas distintas a la funcional no afectaría 
significativamente el resultado del período. 
 
- Riesgo tasa de interés: La Gestión de riesgo de tasa de interés apunta a lograr un adecuado equilibrio en la 
estructura de financiamiento, que permita minimizar el costo de su deuda, y a la vez minimizar la volatilidad 
en los resultados de la Empresa.  
 
Televisión Nacional de Chile posee una baja exposición al riesgo asociado a las fluctuaciones de las tasas de 
interés en el mercado, ya que al cierre de los presentes Estados Financieros la totalidad de su deuda financiera 
se encuentra estructurada a tasa fija, por lo tanto, una variación en el tipo de interés no afectaría 
significativamente el resultado del ejercicio. 
 
La Empresa ha suscrito contratos de deuda que están denominados en unidades de fomento a tasa fija y cuotas 
diferidas. Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, el 100% de la deuda financiera se encuentra 
denominada en unidades de fomento.  
 
Para un incremento de un 6% en la inflación, se generaría una pérdida por resultado por unidad de reajuste de 
M$4.183.157 en base anual.  En caso contrario, es decir un decremento de un 6% en la inflación, se generaría 
una utilidad por unidad de reajuste de igual magnitud. 
 
b) Riesgo de crédito 
 
Respecto a las cuentas por cobrar, el riesgo de crédito de la Empresa es relativamente bajo, debido a las 
características distintivas de los clientes que contratan servicios publicitarios en televisión y una política 
permanente de evaluar el historial de crédito y condición financiera de los clientes en el cumplimiento de sus 
obligaciones.  Sin perjuicio de lo anterior, la Empresa efectúa análisis del deterioro por pérdidas crediticias 
esperadas de las cuentas por cobrar tanto a nivel específico como grupal.  
 
La Empresa mitiga el riesgo asociado a las cuentas por cobrar, clasificando a sus clientes de acuerdo al 
comportamiento de pago, antigüedad en la cartera y monto de inversión publicitaria. Considerando, que los 
Clientes que invierten en servicios publicitarios son grandes empresas de consumo masivo, las deudas 
comerciales vencidas y/o deterioradas representan un monto poco significativo en relación a los ingresos 
operacionales. 
 
c) Riesgo de liquidez 
 
La exposición al riesgo de liquidez está dada por la eventualidad de que la Empresa no posea suficiente caja 
para cumplir con el pago de sus obligaciones corrientes.  
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La Empresa mantiene una adecuada gestión de su liquidez, optimizando los excedentes y necesidades de caja 
diarios para asegurar el cumplimiento de sus compromisos en el momento de su vencimiento. Continuamente 
se efectúan proyecciones de flujo de caja, análisis de la situación financiera y del mercado, con el objeto de 
evaluar la contratación o reestructuración de financiamientos, de manera tal de hacer que los plazos de los 
vencimientos de obligaciones sean coherentes con su capacidad de generación de flujos.  
 
La Empresa para minimizar el riesgo de liquidez, obtiene los recursos generados por la actividad comercial, 
además de líneas de crédito, préstamos bancarios, aportes de capital y excedentes de caja.  
 
Al cierre de los presentes Estados Financieros el 0,87% (0,29% al 31 de diciembre de 2024) de la deuda 
financiera se encontraba en el corto plazo. 
 
La empresa enfrenta desafíos relevantes y crecientes en el mediano y largo plazo en términos de liquidez, que 
son mitigados con la obtención a principios del año 2025 de un crédito con la banca privada y con aval del 
Estado por M$12.000.000.  
 
Con fecha 07 de mayo de 2025, el Directorio en el contexto de la Cuenta Pública, ha realizado un llamado al 
poder ejecutivo y legislativo para adoptar decisiones de fondo acerca del modelo y financiamiento del canal. 
 
La empresa se encuentra implementando diversos planes de recuperación entre los que se incluye la venta de 
inmuebles regionales, el control y reducción de costos operativos y un proyecto de transformación del negocio 
Estas acciones fortalecen la capacidad de TVN para enfrentar su situación financiera y continuar cumpliendo 
con su misión principal. 
 
Las inversiones financieras se realizan preferentemente en instrumentos de renta fija como depósitos a plazo, 
fondos mutuos, bonos corporativos y bancarios, revisando su clasificación de riesgo, el patrimonio de la 
contraparte, fijando límites de inversión de acuerdo a plazos, monedas, liquidez y solvencia. 
 
d) Riesgo de competencia 
 
El mercado de la televisión abierta se caracteriza por un alto nivel de competencia, lo que obliga a los equipos 
de realización y programación a presentar una oferta televisiva, que permita lograr el mayor interés y 
convocatoria en la audiencia. 
 
El talento creativo, la formación de equipos de realización del más alto nivel y una adecuada gestión 
programática, llegan a ser fundamentales para lograr el mejor posicionamiento de los productos televisivos de 
TVN y también de la competencia. En ausencia de lo anterior, los resultados financieros y económicos pueden 
verse afectados considerablemente. 
 
 
NOTA 5 - ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
Las estimaciones y los criterios utilizados son revisados en forma continua por la Administración y se basan 
en la experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonables 
dadas las circunstancias. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF exige que en su preparación se realicen 
estimaciones y juicios que afectan los montos de activos y pasivos.  La exposición de los activos y pasivos 
contingentes, en las fechas de los estados financieros y los montos de ingresos y gastos durante el ejercicio, 
puede diferir de los resultados reales que se observe en fechas posteriores. 
 
Los principios contables y las áreas que requieren una mayor cantidad de estimaciones y juicios en la 
preparación de los estados financieros son principalmente: vidas útiles de propiedad, planta y equipo, test de 
deterioro de activos, obligaciones por beneficios a los empleados, estimaciones deudores incobrables y activos 
y pasivos por impuestos diferidos. 
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Las revisiones de las estimaciones contables se reconocen en el ejercicio en el cual se revisa la estimación y/o 
prospectivamente, si la revisión afecta tanto el ejercicio actual como futuros.  
 
a) Vidas útiles de propiedad, planta y equipo 
 
La depreciación se efectúa linealmente en función de las vidas útiles que ha estimado la Administración para 
cada uno de sus bienes. Esta estimación puede cambiar por innovaciones tecnológicas o por cambios en el 
mercado. La Administración incrementará el cargo a depreciación cuando las vidas útiles actuales sean 
inferiores a las estimadas anteriormente o depreciará o eliminará activos obsoletos técnicamente.  Este criterio 
se revela en nota N°3.f. 
 
b) Deterioro de los activos 
 
De acuerdo a lo dispuesto por la NIC 36 se evalúa anualmente, o antes si existiese algún indicio de deterioro, 
el valor recuperable de los activos, considerando: 
 

• La información de las audiencias de las primeras emisiones de la programación. 
 

• Experiencias pasadas para programas similares. 
 

• Cuando no hay experiencia pasada reciente se utiliza el juicio, en base al conocimiento histórico en 
series similares. 

 
Si como resultado de esta evaluación, el valor razonable resulta ser inferior al valor neto contable, se registra 
una pérdida por deterioro en el estado de resultados. Este criterio se revela en nota N°3.h y N°3.i. 
 
c) Obligación por beneficios a los empleados  
 
La Empresa reconoce este pasivo de acuerdo a las normas técnicas, utilizando una metodología actuarial, de 
acuerdo a NIC 19, que considera estimaciones de la rotación del personal, tasa de descuento, tasa de incremento 
salarial y retiros promedios.  
 
Cualquier cambio en estos supuestos tendrá impacto en el valor en libros de la obligación por beneficios. Este 
criterio se revela en nota N°3.u. 
 
d) Valor razonable de instrumentos financieros 
 
 El valor razonable de los instrumentos financieros que no son comercializados en un mercado activo, de existir, 
se determina mediante el uso de técnicas de valuación. La Empresa, aplica su juicio para seleccionar el método 
y aplica procedimientos, que se basan en las condiciones de mercado existentes a la fecha de cada estado de 
situación financiera. 
 
e) Pasivos contingentes 
 
Existen diversos juicios y acciones legales en que TVN es demandante y otros en los cuales es demandada, los 
que se derivan de sus operaciones regulares en la industria en la que desarrolla sus actividades.  En opinión de 
la Empresa y sus asesores legales, los juicios en los cuales TVN es demandada y que podrían tener resultados 
probables y fiables se provisiona monto estimado por el área legal según lo establece el procedimiento.  
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f) Recuperabilidad del Activo por Impuestos diferidos 
 
Tal como se describe en la Nota 14, al 31 de diciembre de 2025, la Empresa ha registrado activos por impuestos 
diferidos por M$24.289.171 originados principalmente por pérdidas tributarias generadas desde el año 
tributario 2018. A contar del 30 de junio de 2023, la Administración decidió descontinuar el reconocimiento 
de dicho impuesto. La recuperabilidad de estos activos dependerá de la capacidad de la Sociedad para generar 
utilidades tributarias que permitan compensar tales pérdidas. Actualmente, la entidad atraviesa un proceso de 
cambios que afectan significativamente sus proyecciones; por lo tanto, no es posible estimar la recuperabilidad 
ni el deterioro de este activo en el corto plazo.  
 
g) Deterioro de cuentas por cobrar. 
 
La provisión por deterioro de las cuentas por cobrar comerciales de TVN se ha determinado de acuerdo a las 
disposiciones establecidas por IFRS 9. Específicamente, se ha aplicado el Modelo Simplificado que define esta 
Norma, el que considera el análisis de riesgo por toda la vida del activo. 
 
La provisión estimada considera tanto la pérdida por Default crediticio como el valor del dinero en el tiempo 
y, de corresponder, también el impacto de variables macroeconómicas sobre el riesgo de incobrabilidad. La 
pérdida por Default crediticio se ha determinado en base al análisis estadístico de los comportamientos de pago 
históricos de los distintos tipos o segmentos de clientes. El valor tiempo del dinero considera el costo financiero 
desde la fecha de registro de las cuentas por cobrar hasta la fecha de la evaluación bajo IFRS 9. 
 
NOTA 6 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
a) Composición y detalle por tipo de moneda del Efectivo y equivalentes al efectivo. 
 
La composición de las partidas que integran el saldo de Efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre 
de 2025 y al 31 de diciembre de 2024 y se encuentra con disponibilidad inmediata de la Empresa, por lo que 
no tienen restricción de uso y su detalle es el siguiente:  
 

 
 
El detalle por tipo de moneda del saldo del Efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre de 2025 y al 
31 de diciembre de 2024 es el siguiente: 
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b) Depósitos a plazo 
 
Los depósitos a plazo se encuentran valorizados a costo amortizado. El detalle y principales condiciones al 31 
de diciembre de 2025 son los siguientes: 
 

 
 
 
El detalle de los depósitos a plazo al 31 de diciembre de 2024 es el siguiente: 
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NOTA 7 - OTROS ACTIVOS FINANCIEROS Y NO FINANCIEROS CORRIENTES Y NO 
CORRIENTES  
 

a) Otros activos financieros  
 
Bajo el rubro otros activos financieros al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024 se presentan 
los depósitos a plazo de más de 90 días según se detalla a continuación: 
 

 
 

 
 

b) Otros activos no financieros 
 
El rubro otros activos no financieros al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024 está compuesto 
de las siguientes partidas: 
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(1) El movimiento de las películas y series contratadas y producción interna al 31 de diciembre de 2025 y 31 
de diciembre de 2024 es el siguiente: 
 

 
 
Al 31 de diciembre de 2025, los derechos sobre películas, series y programas se presentan netos de provisión 
de deterioro, la cual asciende a M$1.167.608 (M$1.017.957 al 31 de diciembre 2024), la que se presenta en el 
estado de resultado, en el rubro Costo de venta, ítem Costos de exhibición. 
 
Al 31 de diciembre de 2025 la exhibición de las películas y series contratadas y producción interna asciende a 
M$32.799249 (M$34.207.545 al 31 de diciembre de 2024) la que es reconocida en el costo de ventas en función 
de su exhibición y está determinada por la cantidad de exhibiciones posibles de realizar, de acuerdo a lo descrito 
en nota N°3.g. 
 
 
NOTA 8 - DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, CORRIENTES Y NO 
CORRIENTES 
 
La composición de este rubro al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, considerando los valores 
brutos, deterioro y valor neto, es el siguiente: 
 

 
 

 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, no existen deudores comerciales que tengan 
documentos repactados.  
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La exposición de la Empresa, a los riesgos de crédito, moneda y pérdida por deterioro, así como también la 
estratificación de los deudores comerciales, otras cuentas por cobrar y la provisión de deterioro, se encuentran 
reveladas en la nota N°19c y N°19d. 
 
 
NOTA 9 – TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
a) Administración y alta dirección 
 
Los miembros de la Alta Administración y demás personas que asumen la gestión de Televisión Nacional de 
Chile, no han participado al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, en transacciones inhabituales 
y/o relevantes para la Empresa. 
 
La Empresa es administrada por un Directorio compuesto por 7 miembros, 6 de ellos designados por el Senado 
a propuesta del Presidente de la República los que permanecen por un período de 8 años, renovándose por 
mitades cada cuatro años, y uno de ellos de libre designación y remoción del Presidente de la República, quien 
se desempeñará como Presidente del Directorio, y que permanece en dicho cargo hasta 30 días de terminado 
el período de quién lo designó, cualquiera que este sea. 
 
b) Remuneraciones del Directorio de Televisión Nacional de Chile. 
 
En conformidad a lo establecido en la Ley Nº19.132, la dieta de los Directores es la siguiente: 
 
Mediante decreto N°842 del Ministerio de Hacienda de fecha 5 de julio de 2018, se establece la dieta mensual 
de los Directores de Televisión Nacional de Chile. En virtud de lo cual se pagará a cada Director un monto fijo 
equivalente a 8 unidades tributarias mensuales, el que será incrementado a 24 unidades tributarias mensuales 
para el presidente del Directorio. Además, se pagará un monto de 8 unidades tributarias mensuales por 
asistencia a Comités de Directorio para tratar asuntos específicos, cualquiera que sea el número de sesiones de 
Comité a las que asista y/o el número de Comités que integre. Esta dieta es compatible con la dieta fija antes 
señalada. El tope máximo mensual de dietas a percibir por cada Director es de 16 unidades tributarias 
mensuales y por el Presidente del Directorio es de 32 unidades tributarias mensuales. 
 
 
El detalle de la remuneración percibida y/o devengada por el Directorio al cierre de cada período es: 
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(1) Con fecha 10 de marzo de 2025, la señora Adriana Delpiano Puelma ha dejado de ser parte del Directorio 
de TVN toda vez que el Presidente de la República la ha designado en el cargo de Ministra de Defensa 
Nacional de Chile. 

 
(2) Con fecha 09 de septiembre de 2025, el señor Francisco Vidal Salinas ha presentado su renuncia como 

presidente del Directorio de TVN. Asumiendo de manera transitoria la presidencia del Directorio la señora 
Pilar Vergara Tagle, hasta que el Presidente de la Republica designe a quien asumirá el cargo. 

 
(3) Con fecha 23 de septiembre de 2025, el Presidente de la Republica designa al señor Jaime Gazmuri Mujica 

como presidente del Directorio de TVN. 
 

Al 31 de diciembre de 2025, la remuneración bruta correspondiente a rentas de los principales ejecutivos 
ascendió a M$1.530.858 (M$1.326.227 al 31 de diciembre de 2024). Cabe señalar que ambos valores 
consideran sueldos, gratificaciones y bonos, para un total de 11 ejecutivos al 31 de diciembre de 2025 y 13 
ejecutivos al 31 de diciembre de 2024. 
 
c) Transacciones con partes relacionadas 
 
Los efectos en el estado de resultados de las principales transacciones con entidades relacionadas son las 
siguientes: 
 
Al 31 de diciembre de 2025 
 

 
 
 
Al 31 de diciembre de 2024 
 

 
 
(1) La relación comercial con esta empresa es previa a la incorporación del Director a TVN. El Director se ha 

inhabilitado en cualquier decisión relacionada que involucre a esta empresa. 
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NOTA 10 – ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024, la Empresa registraba impuestos por recuperar 
correspondiente a inversión en planes de capacitación.  
 

 
 
 
NOTA 11 - ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE PLUSVALÍA   
 
La composición de los activos intangibles al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente: 
 

 
 
 

 
 
La amortización de los programas informáticos se registra en el costo de ventas o en gastos de administración 
según la naturaleza de las funcionalidades de cada software. 
 
La exhibición de los derechos sobre películas, series contratadas y producidas es reconocida en el costo de 
ventas en función de su exhibición y está determinada por la cantidad de exhibiciones posibles de realizar, de 
acuerdo a lo descrito en nota N°3.g. 
 
Las adiciones de las series, programas y películas son presentadas en el flujo operacional del estado de flujo 
de efectivo, el rubro “Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios”. 
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NOTA 12 – PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
La composición del rubro propiedades, plantas y equipos, valores brutos, depreciaciones acumuladas y sus 
respectivos valores netos al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 es el siguiente: 
 
a) Detalle del rubro, valores brutos de propiedades plantas y equipos 
 

 
 
b) Depreciación acumulada 
 

 
 
 
 
c) Valores netos de propiedades plantas y equipos 
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d) La composición y los movimientos de propiedad, plantas y equipos al cierre de cada ejercicio es la siguiente: 
 
Al 31 de diciembre de 2025: 
 

 
 

(1) Con fecha 27 de mayo de 2025, el Directorio dispuso la enajenación de los inmuebles regionales de La Serena, Viña del Mar, Talcahuano, Temuco y 
Punta Arenas, así como del terreno ubicado en Copiapó (Nota 13), de acuerdo a lo indicado en Nota 3 p). 
 

Al 31 de diciembre de 2024: 
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Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024, no existen intereses ni gastos financieros incurridos 
atribuibles a la adquisición o construcción del activo que sean capitalizables. 
 
El cargo por depreciación al 31 de diciembre de 2025 asciende a M$4.030.228 (M$4.052.056 al 31 de 
diciembre de 2024) y se incluye en el Estado de resultados en el rubro Costo de ventas por M$3.034.358 
(M$3.050.793 al 31 de diciembre de 2024) y en el ítem Gasto de administración por M$995.870 (M$1.101.263 
al 31 de diciembre de 2024). 
 
La Empresa, al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024, no tiene activos fijos entregados en garantía. 
 
 
NOTA 13 – ACTIVOS NO CORRIENTES CLASIFICADOS COMO MANTENIDOS PARA LA 
VENTA  
 
Con fecha 27 de mayo de 2025, el Directorio dispuso la enajenación de los inmuebles regionales de La Serena, 
Viña del Mar, Talcahuano, Temuco y Punta Arenas, así como del terreno ubicado en Copiapó. La 
Administración inició un plan activo para su venta, encontrándose estos activos disponibles para la enajenación 
inmediata en sus condiciones actuales y siendo altamente probable que la transacción se complete dentro de 
los próximos 12 meses, de acuerdo con lo indicado en Nota 3 p). En consecuencia, la Administración concluye 
que se cumplen las condiciones establecidas en la NIIF 5 “Activos no corrientes mantenidos para la venta y 
operaciones discontinuadas” para que dichos activos sean traspasados desde el rubro “Propiedad, planta y 
equipo” al rubro “Activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta”. El traspaso de los activos 
mencionados fue realizado a su valor libro neto al 31 de mayo de 2025. 
 
Con fecha 29 de septiembre de 2025 se firmó contrato de venta de la propiedad de Copiapó por un monto 
ascendente a M$ 315.885, lo cual generó una ganancia en resultados de M$ 5.246, la cual se incluye en el rubro 
Otras ganancias (pérdidas) (Nota 27). Dicha propiedad fue inscrita con fecha 22 de octubre de 2025 en el 
Conservador de Bienes Raíces de Copiapó. 
 
La composición del saldo al 31 de diciembre de 2025 es el siguiente: 
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NOTA 14 - ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 
 
 
Los saldos por impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 se detallan como sigue: 
 

 
 
La Administración optó por descontinuar el reconocimiento del impuesto diferido desde el 30 de Junio de 2023. 
La recuperabilidad de estos activos dependerá de la capacidad de la Sociedad para generar utilidades tributarias 
que permitan compensar tales pérdidas. Actualmente, la entidad atraviesa un proceso de cambios que afectan 
significativamente sus proyecciones; por lo tanto, no es posible estimar la recuperabilidad ni el deterioro de 
este activo en el corto plazo (Nota 5f). 
 
 
NOTA 15 - OTROS PASIVOS FINANCIEROS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
 
a) El detalle de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2025  y 31 diciembre de 2024 es el siguiente: 
 

 
 
 

!"#"A#A%A& !"#"A#A%A'

() ()

!"#$%&'()*!%!+,-.'.%*!&-'/0&%-'%*!%1020$%.%*! 34R667R89:! 34R667R89:!
!"#$%&'()*!%!)&-)*! 6;3R<8:! 6;3R<8:!
!"#$%&'()*!%!)/$'=%1')>#*!+)-!/#>#?'1')*!%!$)*!#2+$#%.)*! @:9R83<! @:9R83<!
!"#$%&'()*!%!+-)('*')>#*!+)-!(%1%1')>#*! 694R<:9! 694R<:9!
!"#$%&'()*!%!)/*)$#*1#>1'%! <84R6:7! <84R6:7!
!"#$%&'()*!%!10#>&%*!'>1)/-%/$#*! :8<R448! :8<R448!
!"#$%&'()*!%!+-)+'#.%.#*A!+$%>&%!B!#C0'+)*! 3R7;3R793! 3R7;3R793!

*+,-./M1* A'2A342"5"* A'2A342"5"*

6T-89,1*:,;*8<:=M1-,1*>8?M;8>,1

!"##$%C'%( )"*+"##$%C'%( !"##$%C'%( )"*+"##$%C'%(
,- ,- ,- ,-

!"#$%&'(F%!*'+,'#-F%! !./! 012P415! 04P662P7U6! 654P29:! 52P4::P420!

."'/M%( N2P4526* N54TTP489T* T654P:;* 6P45;;45PN*

8T<T:<:2:6 8T<T:<:2:P
*=/($>"(*?$C/C+$%#"( ,"C%@/



                  
 

pág. 39 
 

b) El detalle de los préstamos bancarios obtenidos con aval del Estado son los siguientes: 
 
Al 31 de diciembre de 2025 
 

 
 

(1) Con fecha 30 de enero de 2025, se obtiene nuevo financiamiento con Banco Security con aval del Estado por M$12.000.000 (UF 312.606,0873). 
 
Al 31 de diciembre 2024 
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c) El cuadro de movimiento de las obligaciones financieras es el siguiente: 
 

 
 
Los préstamos con aval del Estado, no se encuentran sujetos a ninguna restricción ni covenants. 
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NOTA 16 – CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
La composición del rubro, corriente y no corriente al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 es la 
siguiente: 
 

 
 
Los proveedores nacionales corresponden a obligaciones propias de la operación y se liquidan de acuerdo a 
su estricto vencimiento. 
 
 
NOTA 17 - PASIVOS CONTINGENTES  
 
Juicios 
 
Existen diversos juicios y acciones legales en que TVN es demandante y otros en los cuales es demandada, los 
cuales se derivan de sus operaciones regulares en la industria en la que desarrolla sus actividades. En opinión 
de la empresa y sus asesores legales, los juicios en los cuales TVN es demandada y que podrían tener resultados 
desfavorables, no representan contingencias de pérdidas por valores significativos. TVN defiende sus derechos 
y hace uso de todas las instancias y recursos legales y procesales correspondientes y adecuados para resguardar 
sus intereses. 
 
De todo lo pretendido por los demandantes en los juicios y reclamos administrativos actualmente en 
tramitación, se estima la probabilidad de ocurrencia desfavorable, luego del análisis de los asesores legales y 
la Administración.  Dado lo anterior, el monto provisionado asciende a M$377.570 al 31 de diciembre de 2025 
(M$182.822 al 31 de diciembre de 2024). 
 
 
Al 31 de diciembre de 2025, la empresa mantiene las siguientes causas en tramitación: 
 

• Juicios Laborales 
 

En actual tramitación: 31. En 2 de estos TVN es demandante. 
Monto total pretendido por los demandantes aprox.: $1.567.399.823.- 
Monto provisionado del total pretendido por los demandantes: $374.899.- 
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• Juicios Civiles 
 

En actual tramitación: 22. En 15 de estos juicios TVN es demandante. 

Monto total pretendido por los demandantes aprox.: UTM 6.000 

Monto provisionado del total pretendido por los demandantes: $0.- 

 
• Causas Penales 

 
En actual tramitación: 7. En 4 de ellas TVN es querellante 
En estos juicios, dada su naturaleza penal, no se prevén sanciones en dinero. 

 
• Otros Juicios 

 
En actual tramitación: 7 que se desglosan de la siguiente forma: 
Recursos de Protección: 4 
Reorganización judicial verificación de crédito: 1 
Liquidación Concursal: 1 
Denuncias ante Juzgado de Policía Local: 1 
Monto total pretendido por los demandantes: M$0. 
Monto provisionado del total pretendido por los demandantes: M$0. 

 
• Reclamos Administrativos 

 
Total vigentes: 5 
Monto a provisionar: M$ 2.671 

 
Al 31 de diciembre de 2025 se encuentra el siguiente juicio en curso sin cuantía estimable: 
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NOTA 18 - PROVISIONES POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS CORRIENTES Y NO 
CORRIENTES 
 
a) Se incluye en este rubro al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, lo que se indica a 
continuación: 
 

 
 
La evaluación actuarial de los beneficios definidos consiste en días de remuneración por año servido al 
momento del retiro, bajo condiciones acordadas en los respectivos convenios colectivos. Además incluye 
obligaciones implícitas, factores de mercado e historia de la Empresa. 
 
b) Las principales variables utilizadas en la valorización de las obligaciones por indemnización por 
años de servicios al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 se presentan a continuación: 
 

 
 
c) El movimiento de este pasivo al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 es el siguiente: 
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d) Gastos de Personal 
 
Los gastos relacionados con el personal se presentan en el estado de resultado bajo los rubros Costo de venta 
y Gastos de administración.  El monto registrado al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 es el 
siguiente: 

 

 
 
 
NOTA 19 – INSTRUMENTOS FINANCIEROS (VALORES RAZONABLES Y GESTION DE 
RIESGO). 

 
Detalle de partidas asociadas a exposición al riesgo de crédito 

 
a) El valor en libro de los activos financieros representa la exposición máxima al crédito y su detalle es 
el siguiente: 

 

 
 
 
b) La exposición máxima al riesgo de crédito para los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
corrientes y no corrientes a la fecha de los estados financieros por región geográfica fue: 
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c) La antigüedad de las partidas por cobrar es la siguiente al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 es la siguiente: 
 
 
Al 31 de diciembre de 2025 
 

 
 
Al 31 de diciembre 2024 
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d) La variación en la provisión deterioro deudores comerciales y otras cuentas por cobrar es el 
siguiente. 
 

 
 
Para la determinación del deterioro de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, se aplica 
un enfoque simplificado de acuerdo a NIIF 9, de modo que el deterioro se registre siempre en referencia a las 
pérdidas esperadas durante toda la vida del activo hasta su extinción.  Las tasas se calculan mediante un análisis 
histórico ajustado por variables macroeconómicas, con el objetivo de obtener información prospectiva 
suficiente para la estimación y considerando otros factores de antigüedad hasta tender al 100% de las cuentas 
por cobrar comerciales facturadas superiores a 360 días.  
 
Las pérdidas por deterioro se registran en el resultado en el período que se producen. 
 
e) El desglose de los pasivos financieros por vencimiento sobre los que se evalúa el riesgo de liquidez 
es el siguiente: 
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f) El desglose de la exposición neta al tipo de cambio es el siguiente: 
 

 
 
Las tasas de cambio significativas aplicadas el cierre de estos estados financieros, se detallan en nota N°3.e. 
 
g) El desglose de las partidas presentadas a valores razonables es: 
 

 
 

 
 
 
NOTA 20 - OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS  
 
La composición de este rubro es la siguiente: 
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NOTA 21 – PATRIMONIO 
 
a) Capital 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 el Capital de la Empresa asciende a M$57.482.550: 
 

 
 
b) Otras reservas varias  
 
Las Otras reservas varias de la Empresa, están formadas por las Reservas legales, Reserva de cobertura, 
Reserva por variación de pérdida o utilidad actuarial, Reserva primera adopción IFRS, Reserva de 
programación cultural y Reserva de cambio tecnológico, estas dos últimas han sido creadas por mandato del 
Ministerio de Hacienda, al retener y destinar a los fines antes indicados los excedentes obtenidos por la 
Empresa. 
 
Al 31 de diciembre de 2025 el total del rubro Otras reservas, asciende a M$62.600.914 (M$63.755.368 al 31 
de diciembre de en 2024). 
 

 
 
El movimiento de Otras reservas al cierre de cada período es el siguiente: 

 

 
 
c) Pérdidas Acumuladas  
 
Las utilidades anuales que obtenga la Empresa se traspasarán a rentas generales de la Nación, salvo que 
su Directorio, con el voto favorable de no menos de cinco de sus miembros, acuerde retener todo o parte 
de ellas como reserva de capital, y se registran en el rubro Otras reservas varias. Este acuerdo estará 
sujeto a la autorización previa y por escrito del Ministro de Hacienda.   
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El detalle de las pérdidas acumuladas al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 es el siguiente: 
 

 
 
 
NOTA 22 - INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, COSTO DE VENTAS Y GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN  
 
a) Ingreso de actividades ordinarias 
 

 
 
El monto registrado en otros ingresos corresponde principalmente a ventas de señal internacional a operadores 
de televisión de pago y otros servicios derivados de la actividad televisiva.  Además se encuentran registrados 
M$2.000.000 correspondiente a la subvención entregada por el Estado de Chile destinados al canal NTV, 
conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley N° 19.132. 
 
b) Costo de ventas 
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c) Gastos de administración 
 

 
 
 
NOTA 23 – INGRESOS Y COSTOS FINANCIEROS  
  
El siguiente es el detalle del resultado financiero neto:  
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NOTA 24 - ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA 
 

a) Activos corrientes y no corrientes al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 
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b) Pasivos corrientes y no corrientes al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024: 
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NOTA 25 – DIFERENCIA DE CAMBIO  
 
Las diferencias de cambio generadas por saldos de activos y pasivos en monedas extranjeras fueron abonadas 
(cargadas) a resultados según el siguiente detalle: 
 

 
 
 
NOTA 26 – RESULTADOS POR UNIDADES DE REAJUSTE 
 
Los resultados por unidades de reajuste al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre 2024 son los siguientes: 
 

 
 
(*) Corresponde al reajuste de las obligaciones financieras pactadas en UF 
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NOTA 27 – OTRAS GANANCIAS (PÉRDIDAS) 
 
Las otras ganancias (pérdidas) generadas en el presente ejercicio, se detallan de la siguiente manera: 
 

 
 
 
NOTA 28 - MEDIO AMBIENTE 
 
Televisión Nacional de Chile por la naturaleza de su actividad no produce daño o alteración al medio ambiente 
y no está sujeta a reglamentaciones especiales sobre esta materia. 
 
 
NOTA 29 - HECHOS POSTERIORES 
 
Con fecha 22 de enero de 2026, se firmó contrato de compraventa del inmueble ubicado en Punta Arenas por 
UF 90.000, que a la fecha se encuentra inscrita en el Conservador de Bienes Raíces. 
 
Con fecha 27 de enero de 2026 el Ministerio de Hacienda autoriza mediante decreto supremo N° 21 y toma de 
razón con fecha 05 de marzo de 2026, la contratación de crédito de largo plazo hasta por un monto de 176.600 
UF (M$7.000.000) y le otorga garantía de Estado. 
 
Adicional a los temas descritos anteriormente, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2026 y a la 
fecha de emisión de estos estados financieros, no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero 
o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o interpretación de los mismos. 
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HECHOS RELEVANTES 

 

 

Con fecha 10 de marzo de 2025, la señora Adriana Delpiano Puelma ha dejado de ser parte del Directorio de 

TVN toda vez que el Presidente de la República la ha designado en el cargo de Ministra de Defensa Nacional 

de Chile. 

 

Con fecha 26 de mayo de 2025, se toma razón N°603 y se asigna monto por M$2.000.000 a la glosa 

presupuestaria aprobada en la Ley N° 21.722 publicada en el diario oficial el 13 de diciembre de 2024 para el 

financiamiento de la señal de NTV conforme lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley N° 19.132, los cuales se 

reflejan en el rubro de Ingresos de actividades ordinarias, en la línea de “Otros ingresos”.  

 

Con fecha 27 de mayo de 2025, el Directorio dispuso la enajenación de los inmuebles regionales de La Serena, 

Viña del Mar, Talcahuano, Temuco y Punta Arenas, así como del terreno ubicado en Copiapó. 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2025 se firmó contrato de venta de la propiedad de Copiapó por UF 8.000, la 

cual se reconoce en fecha 22 de octubre de 2025 con la correspondiente inscripción en el Conservador de Bienes 

Raíces, hecho que confirma la transferencia de la propiedad. 

 

Con fecha 02 de octubre de 2025, se ratifica la designación de Marcia Scantlebury Elizalde como nueva 

integrante del Directorio de TVN, en reemplazo de la vacante dejada por Adriana Delpiano Puelma, quien en 

marzo de 2025 dejo la empresa para sumir como Ministra de Defensa. 

 

Con fecha 29 de Octubre de 2025, se firmó promesa de compraventa del inmueble ubicado en Punta Arenas por 

UF 90.000 y que se formaliza con la firma del contrato de compra venta con fecha 22 de enero de 2026 e 

inscripción en el conservador de Punta Arenas con fecha 05 de marzo de 2026. 

 

En el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2026 y hasta la fecha de emisión de estos estados financieros, 

no se tiene conocimiento de otros hechos relevantes, que afecten en forma significativa los saldos o 

interpretación de los mismos. 
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ANÁLISIS RAZONADO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE 

Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre 2025 

 

 

Televisión Nacional de Chile (TVN, la Compañía o la Sociedad) es una empresa autónoma del Estado, dotada 

de patrimonio propio. La Compañía se rige exclusivamente por las normas de la Ley N° 19.132 (Estatuto 

Orgánico de TVN) y en lo no contemplado por ella, por las normas que rigen a las sociedades anónimas 

abiertas. TVN se encuentra sujeta a la tuición y fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero 

(CMF). 

 

TVN posee el canal cultural NTV, que es la señal 2 del grupo de medios públicos de Chile. Ésta inicia 

transmisiones el 8 de Agosto 2021 como el único canal de televisión abierta que cuenta con programación de 

factura nacional y permanente para niños, niñas y adolescentes. 

 

En la actualidad, la Compañía cuenta con 238 concesiones, incluyendo Rapa Nui y la Antártica, y considera 

una cobertura terrestre mayor al 90% de la población nacional y un 100% de cobertura satelital. 

 

 

1. DISTINTIVOS PÚBLICOS: 

 

TVN tiene responsabilidades y obligaciones distintivas de Carácter Público cuyo costo a diciembre 2025 

equivale a MM$7.670 y se detalla a continuación:  

 

 Red de Centros regionales, TV Chile (señal internacional), Centro de documentación y archivo y 

la Red de Distribución con la mayor cobertura regional desde Visviri hasta la Antártica Chilena (238 

concesiones): MM$5.543 a diciembre 2025. 

 Señal infantil/cultural (NTV): MM$2.127 a diciembre 2025.  

 

Con fecha 26 de mayo de 2025, se toma razón N°603 y se asigna monto por MM$2.000 a la glosa 

presupuestaria aprobada en la Ley N° 21.722 publicada en el diario oficial el 13 de diciembre de 2024 para el 

financiamiento de la señal de la Señal infantil/cultural (NTV) conforme lo dispuesto en el artículo 37 de la 

Ley N° 19.132. 

 

 

2. ESTADO DE RESULTADOS 

 

La siguiente tabla presenta información del Estado de Resultados de la Sociedad, incluido el canal cultural 

NTV, para los períodos finalizados al 31 de diciembre 2025 y 2024: 
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Resultado de Explotación: 

Al 31 de diciembre 2025 el total ingresos registró un aumento MM$1.066 lo que representa un +2,3% y se 

explica principalmente por el aumento de otro ingresos que considera MM$2.000 por la glosa presupuestaria 

aprobada en la Ley N° 21.722 publicada en el diario oficial el 13 de diciembre de 2024 para el financiamiento 

de la señal de NTV conforme lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley N° 19.132. Adicionalmente, cabe destacar 

que los ingresos por publicidad en televisión abierta del periodo 2025 logran compensar la ausencia de los 

ingresos derivados del Festival de Viña en el año 2024.  

 

Los Costos de Ventas y Gastos de Administración disminuyeron en MM$2.225, que representa un -3,8% 

respecto del mismo período del año anterior. Esta mejora está asociada principalmente a menores costos de 

exhibición, a diversos ahorros y a la contención de la inflación (IPC) en el costo de venta y el gasto de 

administración, centrados en TVN.    

 

El EBITDA, al 31 de diciembre 2025, fue de -MM$8.736. En comparación con el obtenido en igual período 

del año anterior, muestra una mejora de MM$3.291.  

 

Resultado Fuera de Explotación: 

A nivel no operacional, se observan variación del 52,1% de los Costos Financieros respecto al mismo período 

del año 2024, producto principalmente del aumento en los intereses de préstamos bancarios. Por otro lado, se 

presenta una disminución en los Ingresos Financieros de MM$102, que representa un -9,6%. En cuanto a las 

Diferencias de Cambio y Resultados por Unidades de Reajuste (RUR), se observa una variación de MM$84 (-

3,7%), explicada principalmente por el reajuste de las obligaciones financieras pactadas en UF. 

Las otras ganancias del periodo muestran una variación positiva de MM$516 que se explica mayoritariamente 

por cheques caducos llevados a resultado. 

 

Resultado del Período: 

Al 31 de diciembre 2025, el Resultado del ejercicio es negativo por MM$15.529, lo que representa una 

variación positiva de MM$3.005 en relación al resultado del mismo período del año anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

01-01-2025 01-01-2024

31-12-2025 31-12-2024

MM$ MM$ MM$ %

 Ingresos por publicidad en televisión abierta 28.788 29.763 (975) -3,3%

 Otros ingresos 19.128 17.087 2.041 11,9%

 Total ingresos 47.916 46.850 1.066 2,3%

 Costo de venta y Gasto de administración (56.652) (58.877) 2.225 -3,8%

EBITDA (8.736) (12.027) 3.291 27,4%

 Depreciación y amortización (4.478) (4.248) (230) 5,4%

Resultado de explotación (13.214) (16.275) 3.061 18,8%

 Ingresos financieros 960 1.062 (102) -9,6%

 Costos financieros (1.618) (1.064) (554) 52,1%

 Diferencias de cambio y resultado por unidades de reajuste (2.211) (2.295) 84 -3,7%

 Otras ganancias (pérdidas) 554 38 516 1357,9%

Resultado antes de impuestos (15.529) (18.534) 3.005 16,2%

 Ingresos por impuestos a las ganancias 0 0 0 0,0%

Pérdida del ejercicio (15.529) (18.534) 3.005 16,2%

Estado de resultado MM$
Variación Variación
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3. ANALISIS DE ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

 
 

El Total Activos Corrientes aumentaron en MM$6.112 (18,7%) respecto al 31 de diciembre 2024, explicado 

principalmente por el aumento en otros activos financieros producto de la obtención del nuevo financiamiento 

con aval del Estado, compensado por la baja en efectivo. 

 

El Total Activos No Corrientes tuvo una variación negativa de MM$8.840 (-12,5%) respecto al año anterior, 

debido principalmente a la re-clasificación de los activos de TVN que se encuentran a la venta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

31-12-2025 31-12-2024 Variación Variación

MM$ MM$ MM$ %

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo y equivalentes al efectivo 2.298 12.542 (10.244) -81,7%

Otros activos financieros 11.752 1.251 10.501 839,4%

Otros activos no financieros,  corriente 4.376 2.977 1.399 47,0%

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, neto, corriente 15.696 15.833 (137) -0,9%

Inventarios 160 123 37 30,1%

Activos por impuestos corrientes 20 20 0 147,0%

Total activos corrientes distintos a los activos no corrientes 

mantenidos para la venta
34.302 32.746 1.556 4,8%

Activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta 4.556 0 4.556 147,0%

Total activos corrientes 38.858 32.746 6.112 18,7%

ACTIVOS NO CORRIENTES

Otros Activos no financieros, no corrientes 102 0 102 

Activos intangibles distintos de la plusvalía 2.030 2.848 (818) -28,7%

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, neto, No corriente 3 14 (11) -78,6%

Propiedad, planta y equipo 35.371 43.484 (8.113) -18,7%

Activos por impuestos diferidos 24.289 24.289 0 0,0%

Total activos no corrientes 61.795 70.635 (8.840) -12,5%

TOTAL ACTIVOS 100.653 103.381 (2.728) -2,6%

ACTIVOS
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El Total Pasivos Corrientes presenta una disminución de MM$447 (-3,1%) respecto a diciembre del año 

anterior, explicado mayoritariamente por la baja en las cuentas por pagar y la provisión por beneficios a 

empleados. 

 

Los Pasivos no corrientes aumentaron en MM$14.402 (25%), cuyo efecto se explica por la nueva deuda de 

largo plazo obtenida con aval del Estado. 

 

El Patrimonio presenta una disminución de MM$16.683 (-53,3%), explicado mayoritariamente por la pérdida 

del ejercicio. 

 

 

4. INDICADORES FINANCIEROS 

 

 
 

Liquidez: 

Los ratios de liquidez presentan un aumento respecto a diciembre 2024, explicado principalmente por la 

variación positiva de otros activos financieros producto de la obtención del nuevo financiamiento con aval del 

Estado  

 

31-12-2025 31-12-2024 Variación Variación

MM$ MM$ MM$ %

PASIVOS CORRIENTES

Otros pasivos financieros, corriente 605 159 446 280,5%

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corriente 8.374 9.037 (663) -7,3%

Provisiones  por beneficios a los empleados 3.526 3.707 (181) -4,9%

Otros pasivos no financieros 1.566 1.615 (49) -3,0%

Total pasivos corrientes 14.071 14.518 (447) -3,1%

PASIVOS NO CORRIENTES

Otros pasivos financieros, no corriente 69.114 54.978 14.136 25,7%

Provisiones  por beneficios a los empleados, no corrientes 2.834 2.568 266 10,4%

Total pasivos no corrientes 71.948 57.546 14.402 25,0%

TOTAL PASIVOS 86.019 72.064 13.955 19,4%

PATRIMONIO 

Capital emitido 57.483 57.483 - 0,0%

Resultados retenidos (pérdidas acumuladas) (105.450) (89.921) (15.528) 17,3%

Otras reservas 62.601 63.755 (1.154) -1,8%

Total patrimonio 14.634 31.317 (16.683) -53,3%

TOTAL PATRIMONIO Y PASIVOS 100.653 103.381 (2.728) -2,6%

PATRIMONIO  Y PASIVOS

Unidad dic-2025 dic-2024 Var %

Liquidez Corriente Veces 2,44 2,26 8,1%

Razon Acida Veces 2,43 2,25 8,0%

Pasivo Total/Patrimonio Veces 5,88 2,30 155,4%

Deuda Financiera  / Patrimonio Veces 4,76 1,76 170,6%

Deuda Financiera Neta / Patrimonio Veces 4,61 1,36 238,7%

Pasivo Corto Plazo / Pasivo Total % 16,4% 20,1% -18,8%

Pasivo Largo Plazo / Pasivo Total % 83,6% 79,9% 4,7%

Deuda Financiera / Pasivo Total % 81,1% 76,5% 5,9%

Rentabilidad Rentabilidad del Patrimonio % -106,1% -59,2%

Indicadores

Liquidez

Endeudamiento

Composicion de Pasivos
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Endeudamiento: 
Los indicadores de endeudamiento muestran un deterioro respecto a diciembre 2024, principalmente por el 

nuevo crédito con aval de Estado y el efecto de la inflación en las obligaciones financieras.  

 

Composición de Pasivos: 

La deuda a largo plazo constituye una mayor proporción de los pasivos, lo que es consistente con el nuevo 

financiamiento y las obligaciones financieras. 

 

Rentabilidad: 
La Rentabilidad del Patrimonio es negativa en un 106,1% producto de la pérdida por MM$15.529 obtenida al 

31 de diciembre de 2025. 

 

 

5. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES DEL FLUJO DE EFECTIVO 

 

 
 

Al 31 de diciembre de 2025, el Flujo de Efectivo registró un flujo negativo de MM$10.244, explicado 

principalmente por: 

El Flujo de Actividades de Operación muestra una variación de -MM$1.628 principalmente la disminución en 

los cobros por la prestación de servicios.   

El Flujo de Actividades de Inversión presenta una variación de -MM$15.808 respecto al mismo periodo del 

año anterior, explicado principalmente por la inversion en depositos a plazo. 

El Flujo de Actividades de Financiación presenta una variación de MM$11.628 respecto al mismo periodo del 

año anterior, como consecuencia de la obtención del préstamo bancario con aval del Estado. 

El saldo final efectivo a diciembre 2025 fue de MM$2.298, lo que representa una disminución del 81,7%. 

 

 

6. ANALISIS DE RIESGO DEL NEGOCIO 

 

Las actividades de la Empresa están expuestas a diversos riesgos financieros inherentes a su negocio, dentro 

de los que se encuentran: riesgo de mercado (incluye riesgo cambiario, riesgo tasa de interés), riesgo de crédito, 

riesgo de liquidez y riesgo de competencia. 

 

La estrategia de gestión del riesgo está orientada a resguardar los principios de estabilidad y sustentabilidad de 

la Empresa, eliminando o mitigando las variables de incertidumbre que la afectan o puedan afectar, cumpliendo 

las políticas normadas por el Directorio de la Empresa. 

 

a) Factores de riesgo de mercado 

 

La definición de los riesgos, considerados como riesgos de mercado, es:  

 

- Riesgo cambiario: Los negocios en que participa Televisión Nacional de Chile poseen una estructura de 

ingresos y costos fundamentalmente en pesos y/o Unidades de Fomento. De esta manera, a nivel operacional 

01-01-2025 01-01-2024

31-12-2025 31-12-2024 Variación Variación

MM$ MM$ MM$ %

Flujos de efectivo netos procedentes de (util izados en) actividades de la operación (9.678) (8.050) (1.628) 20,2%

Flujos de efectivo netos procedentes de (util izados en) actividades de inversión (11.394) 4.414 (15.808) -358,1%

Flujos de efectivo netos procedentes de (util izados en) actividades de financiación 10.828 (800) 11.628 -1453,5%

Incremento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes al efectivo (10.244) (4.436) (5.808) -

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período o ejercicio 12.542 16.978 (4.436) -

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período o ejercicio 2.298 12.542 (10.244) -81,7%

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR METODO DIRECTO
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la Empresa cuenta con una baja exposición al riesgo cambiario, encontrándose básicamente radicada en su 

relación con algunos proveedores y clientes extranjeros. 

 

Se ha establecido como política mantener un equilibrio entre los flujos operacionales y los flujos de pasivos, 

con el objetivo de minimizar la exposición al riesgo de variaciones en el tipo de cambio. Como se indicó 

anteriormente, las actividades son fundamentalmente en pesos, en consecuencia, la denominación de los 

pasivos de la Empresa en su mayoría es en esta misma moneda. Al 31 de diciembre de 2025, la Empresa 

presenta un 0,77% (1,22% al 31 de diciembre de 2024) del total de sus obligaciones en moneda extranjera.  

 

En cuanto a su posición neta en moneda extranjera, la Empresa mantiene al 31 de diciembre de 2025 un 0,65% 

de sus activos en moneda extranjera (0,99% al 31 de diciembre de 2024).  

 

Permanentemente se evalúa el riesgo de tipo de cambio analizando los montos y plazos en moneda extranjera 

con el fin de administrar las posiciones de cobertura. En el caso de existir riesgos relacionados con la posición 

de cobertura en moneda extranjera, las decisiones finales son aprobadas por el Directorio de la Empresa. 

 

Dada la situación anteriormente descrita, la Empresa no presenta operaciones de cobertura por este concepto. 

Asimismo, una variación en los tipos de cambio de aquellas monedas distintas a la funcional no afectaría 

significativamente el resultado del período. 

 

- Riesgo tasa de interés: La Gestión de riesgo de tasa de interés apunta a lograr un adecuado equilibrio en la 

estructura de financiamiento, que permita minimizar el costo de su deuda, y a la vez minimizar la volatilidad 

en los resultados de la Empresa.  

 

Televisión Nacional de Chile posee una baja exposición al riesgo asociado a las fluctuaciones de las tasas de 

interés en el mercado, ya que al cierre de los presentes Estados Financieros la totalidad de su deuda financiera 

se encuentra estructurada a tasa fija, por lo tanto, una variación en el tipo de interés no afectaría 

significativamente el resultado del ejercicio. 

 

La Empresa ha suscrito contratos de deuda que están denominados en unidades de fomento a tasa fija y cuotas 

diferidas. Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, el 100% de la deuda financiera se encuentra 

denominada en unidades de fomento.  

 

Para un incremento de un 6% en la inflación, se generaría una pérdida por resultado por unidad de reajuste de 

M$4.183.157 en base anual.  En caso contrario, es decir un decremento de un 6% en la inflación, se generaría 

una utilidad por unidad de reajuste de igual magnitud. 

 

b) Riesgo de crédito 

 

Respecto a las cuentas por cobrar, el riesgo de crédito de la Empresa es relativamente bajo, debido a las 

características distintivas de los clientes que contratan servicios publicitarios en televisión y una política 

permanente de evaluar el historial de crédito y condición financiera de los clientes en el cumplimiento de sus 

obligaciones.  Sin perjuicio de lo anterior, la Empresa efectúa análisis del deterioro por pérdidas crediticias 

esperadas de las cuentas por cobrar tanto a nivel específico como grupal.  

 

La Empresa mitiga el riesgo asociado a las cuentas por cobrar, clasificando a sus clientes de acuerdo al 

comportamiento de pago, antigüedad en la cartera y monto de inversión publicitaria. Considerando, que los 

Clientes que invierten en servicios publicitarios son grandes empresas de consumo masivo, las deudas 

comerciales vencidas y/o deterioradas representan un monto poco significativo en relación a los ingresos 

operacionales. 

 

c) Riesgo de liquidez 

 

La exposición al riesgo de liquidez está dada por la eventualidad de que la Empresa no posea suficiente caja 

para cumplir con el pago de sus obligaciones corrientes.  
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La Empresa mantiene una adecuada gestión de su liquidez, optimizando los excedentes y necesidades de caja 

diarios para asegurar el cumplimiento de sus compromisos en el momento de su vencimiento. Continuamente 

se efectúan proyecciones de flujo de caja, análisis de la situación financiera y del mercado, con el objeto de 

evaluar la contratación o reestructuración de financiamientos, de manera tal de hacer que los plazos de los 

vencimientos de obligaciones sean coherentes con su capacidad de generación de flujos.  

 

La Empresa para minimizar el riesgo de liquidez, obtiene los recursos generados por la actividad comercial, 

además de líneas de crédito, préstamos bancarios, aportes de capital y excedentes de caja.  

 

Al cierre de los presentes Estados Financieros el 0,87% (0,29% al 31 de diciembre de 2024) de la deuda 

financiera se encontraba en el corto plazo. 

 

La empresa enfrenta desafíos relevantes y crecientes en el mediano y largo plazo en términos de liquidez, que 

son mitigados con la obtención a principios del año 2025 de un crédito con la banca privada y con aval del 

Estado por M$12.000.000.  

 

Con fecha 07 de mayo de 2025, el Directorio en el contexto de la Cuenta Pública, ha realizado un llamado al 

poder ejecutivo y legislativo para adoptar decisiones de fondo acerca del modelo y financiamiento del canal. 

 

La empresa se encuentra implementando diversos planes de recuperación entre los que se incluye la venta de 

inmuebles regionales, el control y reducción de costos operativos y un proyecto de transformación del negocio 

Estas acciones fortalecen la capacidad de TVN para enfrentar su situación financiera y continuar cumpliendo 

con su misión principal. 

 

Las inversiones financieras se realizan preferentemente en instrumentos de renta fija como depósitos a plazo, 

fondos mutuos, bonos corporativos y bancarios, revisando su clasificación de riesgo, el patrimonio de la 

contraparte, fijando límites de inversión de acuerdo a plazos, monedas, liquidez y solvencia. 

 

d) Riesgo de competencia 

 

El mercado de la televisión abierta se caracteriza por un alto nivel de competencia, lo que obliga a los equipos 

de realización y programación a presentar una oferta televisiva, que permita lograr el mayor interés y 

convocatoria en la audiencia. 

 

El talento creativo, la formación de equipos de realización del más alto nivel y una adecuada gestión 

programática, llegan a ser fundamentales para lograr el mejor posicionamiento de los productos televisivos de 

TVN y también de la competencia. En ausencia de lo anterior, los resultados financieros y económicos pueden 

verse afectados considerablemente. 

 

 

7. CANAL CULTURAL – NTV 

 

Es la señal 2 del grupo de medios públicos de Chile. Inició sus transmisiones el 8 de Agosto 2021, como el 

único canal de televisión abierta que cuenta con programación de factura nacional y permanente para niños, 

niñas y adolescentes. 

 

La ley N° 21.085 (modifica ley N° 19.132 Art.35) determina que mientras TVN cuente con una concesión 

deberá transmitir una señal especial, adicional a la principal con contenidos educativos, culturales, tanto en su 

dimensión nacional como regional y local, tecnológica, científica e infantil. Esta señal debe  tener contenidos 

especialmente de producción nacional y tener la misma cobertura territorial que la señal principal.  

 

Para la implementación de esta señal el artículo 5° transitorio de la ley N° 21.085 establece la suma de hasta 

USD$18.000.000, fondos que “se entregarán a TVN dentro del plazo de 12 meses contados desde que el 

Directorio de TVN apruebe la implementación de esta señal y se comunique al Ministerio de Hacienda el 

presupuesto de ésta.” 
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El 06 de agosto 2020, el Directorio de TVN aprobó por unanimidad la línea editorial de la nueva señal, que se 

constituye como un medio de comunicación multiplataforma que promueve el acceso igualitario a contenidos 

de calidad, a todos los rincones de Chile y orientado a un público infantil y familiar. 

 

La programación diaria es de 19 horas, de las cuales 15 horas están dedicadas a niños, niñas y adolescentes y 

4 horas a público familiar adulto.  

 

Se debe considerar que el resultado de TVN incluye la incorporación de los costos de operación y gastos 

asociados del canal cultural familiar NTV, cuyo financiamiento proviene íntegramente del Estado y no genera 

ingresos por venta de publicidad. 

 

Los recursos aprobados por el legislador para la creación y puesta en funcionamiento de la señal cultural NTV, 

ingresaron a TVN vía aporte de capital.  

 

Adicionalmente, con fecha 26 de mayo de 2025, se toma razón N°603 y se asigna monto por MM$2.000 a la 

glosa presupuestaria aprobada en la Ley N° 21.722 publicada en el diario oficial el 13 de diciembre de 2024 

para el financiamiento de la señal de NTV conforme lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley N° 19.132. 

 

Sin embargo, más allá del efecto contable, el funcionamiento de NTV no representa una carga económica 

adicional para la empresa, puesto que cuenta con un presupuesto separado y financiado desde el 2018 con los 

fondos de la capitalización autorizada por ley y con glosa presupuestaria aprobada en 2024. 

 

 

Al desagregar el resultado del período por NTV y TVN, se obtiene lo siguiente:  

 

Desagregación resultado del período 

 

 

01-01-2025 01-01-2024

31-12-2025 31-12-2024

MM$ MM$

 Resultado NTV (2.127) (3.470)
 Resultado TVN (13.402) (15.064)

Total ganancia (pérdida) (15.529) (18.534)

Estado de resultado MM$



TELEVISION NACIONAL DE CHILE

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Correspondiente al ejercicio terminado 

al 31 de diciembre de 2025
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